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INTRODUCCION' 

La sucesión on materia agrnrin, oo una nucesión eui gene--

ris: En 6stn ac ·ann laa dos formas dt:! sucoaión del derecho Ci

vil: la legítima·y ln toatument11rin. Sin embargo, en matoria-

a~rntia la sucooi6n tiene una función social, ya quo os conoi

dcradn la parcela cjidnl un patrimonio familiar. 

La sucesión agrarin presenta problc!ma9 en la práctica, ya-

que exinto un derecho do prelnci6n ou.coaorio el que debe 'ser-

atendido. Se dobe dur protccci6n jurídica r..l c,ii<latnr-i'1 y a ln 

eucoei6n a fin de que lu p'lrcola ejidul t<>ngn ln funci6n econZ, 

micn ordennda por ln Constitución. 

En esta inventigución, se pretende efeclum· an cxfimen en r!.;_ 

laci6n con lR suconi6n ugrarin. dn dcr(!Chou ejidal e~.> 1 y :JC pro

ponen nlgÍ.mas medidas do reforrnll c0n relación 11 6ntu, protc--

giendo loa dorachoo de l>l::1 oucr.noro!'l. 

ADÍ tenemos en la prri.cticu ouceooria, q'..le la intervención-

de lB.s autoridndeLJ agrarino no siempre llCtÚn..'1 u.per;adas n dere

cho nprovechundo los márr,enes qu'.? la mi!1mn tey les concede. 

Con una en.na suceaión ur:rarin, se a:Jep;ura 1~1 permanencia. y

explotaci6n de la parcela ejidal con lo que se beneficiará a-

loa miembro~ del ejido y a la oociednd en general. 



LA SUOESION llll MATERIA AGRARIA DE DERECHOS 
EJIDALES 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTOR!COS 

A). L& tenencia de la Ttorrs en el K&xico Precolonial. 

B). ta Poeeeión de la Tierra on ln Rpocn de la Colonia. 

C). La Tenencia de la Tierra a Principios del Siglo XIX. 
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3 
A). LA TENENCIA DE LA TIERRA EN F.!. MF.XICO l'f!ECOLONIAL 

Ln t.t!Jhmciu ue ln tierra en el Méxic1J "Prccnlombtno, adquie

re mn:ror relovanc1n hiott~rica en d'1a de lun civiliz:i.ciones que 

mayor huella han dejado en el Méxlc0 Colonial y Poat-Colonial

noa referimos n lau culturan MEXICA y MAYA. 

En el prcoentc i.nciso, exnmiuar6moo on forma concretn el -

problemn de ln tcncncin de lll tierra en aend~u culturnu de ln

nntidJcdnd mexicana. 

Inicinmos con la cultura Mnxicn, ln cual era interrndn por

-poblndorou del p.rupo nilhuutl, mismo que lle1:ó a formar el Est~ 

do mán imp~rtunte en el M~xico prehiopdnico. 

A lon nztccnn, también fiC! len co:-ioc{nn con el no:nbr1: da ~:-11}

xi.cau o bien, con el n }mbrc de •renochcao, yri 1pJü tenfa,'1 nu et:::!_ 

tro en M6xico Tnnochtitl~n. 

El C6dice Azxntit~n nou refiero el c'mienzo del e~tc1bleci--

mir-nt 1J A::::tccc~ t:n í;l I".i.gLJ Lle Tcn.,cl1t1tli-i11, :nostrando w1 r.rupo -

de hornbrea -tue oe dedican a pescnr desdo sus l~nohne, en tanto 

t¡Uc otro r;rupr>, procura espHntnr los peces y llev::irlon a lnn -

redes. 

Para 102 uucblos vocinon dr] loo A::tecüD, loo de Texc·)CO, A!:., 

cnpotzalco,, Culhuacán y otros ~Jeblos de lno riberns del lrtgo, 

los Aztecn.s no ::ir:nif1caban mi~u ,1ue un11 pJbre tribu -.::e Atlncr·.-

Chichimecn scmisalvaje, que vivían tolerados en un islote rl.e-

shabitndo. Este islote se enc.Jntr.'1bn en lo que hoy ue denomina 

el Pedree;al de Snn Anp;el, y nos refiere la leyendR. o h1storia, 

que nl llcRar los mcxicr•s al vnlle , f'tieron enviud0s n 6se is

lote pedregosa, con el fin d<:> T.lC :!.~.::.:: ·:[l;eir.J.:... 10.t.1 moral.eran Y

acabaran con ellos. Pero contrnrif1.mP.nte, sucPdi·1 que lno moxi.

cns se trap,r>.ron :i. las víboras. Esto refleja cic mn.nera i.ndubi t~ 
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b' e, el csp{rltu combntivo 'f luchador de los pobladore:J ini-

cialoe mcxicns quo lle~nron nl valle. 

Ah:.>ra blen, en b.'loe a lo que nos indicn Lucia Mendi.eta y -

Nú 1lez, con respecto n los p11cblot1 ~tue se cncontrabun en el -

Anáhunc cuando ller,6 Hernán Cnrt6s, afirmas 

11Cunndo lle¡ylron los conquistndoren espn~oloo en.pi tanendos

nor Don Hcrni\n Cortóo n lan ti.orrno del Anáhunc, tres pueblan 

ar~n, ~or su civilizncl6n y p0r ou imnortnncin militar, los -

qtl,jt do·ninnbnn 111 mayor p:lrtc de lo que actualmente constituyo 

el terri.t'1ri.J mexi.cnno. Conoc{arwe osl'1s pueblan con los 

no:nbrc:1 de Az.tc-cu •) :,1cxi en., 1l1 ~panccn y el Acolhun. 0 Texcocano 

rcs'f'cctivn-:icntc ( .•. ) &1 ln ép:Jca J•.! ln Con•tulntn. fr>rmabn.n

"..lr:.'t Triple Alinnzu ofensivn ~f defcnGiva, r:rn.ci:w a la cual no 

s:>lmncnte lor::"rlron ;nantener ou indepcntlcncin en medio de pue-

bio~~ ho.:tl.leu, siHU 1UC cxt1.:md1cron .S'.lG Jo:ninio.s e.'1 una f¡Jrmu 

no lograda hRsta ent1ncen por otros pueblos indígenne de su-

.11 s nJ rnd.i o::V1lut1vo ( .•• ) Bstn:.; 01ferenc1·1s de clase se rc

!'1\-j bim f1el!T.ente en ln úistr11.Juci6n dt;! la tierrc..¡ el monar-

ca er:: el due!J absoluto de t::>tloa loa territorios sujetun a-

sus ~r~ns, ~ l~ con¡¡uinta el Jr{~en de su rr·Jpicdnd; cualqui! 

ra otra :~~1r:tln de potJeoi.6·: v :fo pro pi.edad terri torinl dimanada 

del re•¡" ( 1 ), 

Con rusoecto ~ la tenencia de la ti.erra, existían en el 

pueblo AztecR loD oig~ientes tinos o clases de propiedad: 

( 1 ) 'HllDIETA 'í NUÑEZ, Lucio: El Problema Afirario de México; 

4a. Ed,, Edit. Porrtla Hermanos, México, 1937, p. 7, 



l.- Propiedad del He.y, de los nobles y de loo p;t.lcrreron; 

2.- Prouiednd de loo pueblos; y 

'·- Propiednd del ejército y de loo diooco, 

5 

Por lo que rospectn n las propiedudcs del Rey, de lo:J no 

bles Y de los gucrrer'ls, tenemoa que en virtud de que eataa 

clnsea o cnstas erD.ll pri.vilc€:iadna, pooe(nn las mejorea y cnrsi 

en su totalidad, tierras f6rtile9 de l~L propiednd mcxicn. 

LRD ti.erras de ln fH.mllin real, crnn tranomili.dn.s .-.. 3U!3 hi

jos, con lo que oe for:nnbrtn o.uténticon mayornz.P,•JD. 

Los noblea, por su ¡n.rtc, :·end{rm '.rn verdnrlí.!!"0 vn~~~l1njC" R] 

Rey, preotó.n<lole ucrvi.cio~J p:1rt1c1Jl:\re~~ y cu1ctñndole su::i palü

cios y dcmdo propied~de8. 

Las pÍ-opiedades a13{ repn.rtid·'.~i por el mornu·c~.i, ne encontra

ban bajo el ré:r:imen especial, r:i1nlar n un usufru:::tcJ moderno,

todn. vez :.¡ue extinp,uidn la línea dir1~ctn del Rey, o c1.1nndo los 

nobles dcjnban de trnbnjnr 1> dt• cui<hr lns tierras, 6ntas ¡:n~_::::. 

ban nueva:nentc n ln. Cnror:.n, y er;m sunccptiblen :.if! un nur:!Vü r1: 

parto, de acuerdo c~n la voluntad del Rey. 

A continunci6n citamos un prlsnje ele L. ~endieta y !IÓílez, -

quien no~ ppmentn al respecto: 

11 Cuandv el re:r don~bn. ·ür;unA. propu~clrld ~ llll noble en re --

compensa de servician, sin la cJndtciJn de transm1tirln n eus

descendientes, 6nte podía enajenarla o d.1nnrla; su derecho dc

propiedad no encJntrnba otro lí1n1t1! que lH prot1i~ici6n Je 

transmitirla a los plebeyos, ri~u.!...; :'.l (::;tJn no le::: ern. pi:?rmitirlo 

adquirir la propiedad inmueble. En el mismo caso estaba la µr~ 

:piedad de los nobles adquiridA. por herencia de los primeros P2. 

bladores. AdemÁs de los nobles, los {Werrcros rccibírm riropic-
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dr1.den dal rey en rccompcns1. d.:; sus h:tzn 1110 1 unnu neccsnriao -

sin condicidn y otros con LR iniciut de trans:nittrl11s n sus -

dcnccndientes" ( ? ) • 

Si bien es cierto que no toJn.8 ln.:1 ticrrao po:.:;e{das por na 

bles y t:l.lerrer,JG nr-.>venínn p»r c,1nqu1.stn de otr'.la pueblos, 

C!lOr::iidad de !.1crrnu po~1e(d~s ue rem.0nti!.ban n ln i.nicia.1 fun

d.'l.cl :Sn de lon pueblo:; ubtC<tdon en el Liiro del An{lhunc. Lns 

!Jeones do cnnpo, o nor rent~ros, mi~TI011 lUP no ten{nn dnrecho 

nl1-..l.no re~rnu::to de L!s tierrnn que l~baraban. Por lo que reH

''CCt<t a ln; t icrra~i de conr1uisia ·.1ue el monarca. cedía, se t:n-

cont-rnbnn ocupadHs por lou vencidou, r¡;ncncr: se cncontrnbun -

en cnlidad tle inquilino:1 o nporcerof.l 1 toda vez que habían pe!: 

dino nu libc~tact. Est•>D inqu1l1non 110 podían ser nrroJndos de 

l·~:J ': ierr:ts ·~uP poseínn :r lo;_; frutos eran repartidos entre el 

ap:trccro o inquilino y el noble o r>;uerrero o propietario. Los 

Rp"\rceros er:-t:1 llnmarioc m<1yequez '/ er'1n r.'IUJ numerooos en la'J

colonias eGo~lolaa. 

CJn relación q ln tierra de los pueblos, cnbcn las sir,uic!!, 

tes cuct;tio:ie3: 

L'·.s trib..ls oritünarin3 4ue habitr.ron el An6.huac sC! encon-

trabnn orp;r!nizndan. Se ore,a.nizaban en e,rupoo de pnrientes, 

l'..l.i.enes al ~ler,ar n un nuevo lue3r de re~iddcncia, o bien, de 

residencia definitiva, f<>rmaban o constituían grupos homogl!-

neo!i, ;ue ::;e dcno::Jinahn.."1 C~lp:.illi, 'lU~ :::e C'Jnocín C'J;n') rn1 ba-

(2) !bid •• p. 10. 
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rrio do gente conocida o linnje antiguo. 

El Cnlpulli, según nos ilustra Antonio Luna Arroyo, signi-

:f'icnbn1 

"CALPULLI. Barrio en que aparecían divididoo loo pueblos·-

do loo antiguos mexicanoo de Tenochtitlán, Toxcoco, Tacubn y-

otrao ciudadoo indígenno del Valle de M6xico ( ••• )Do eotn mn

nera, ol 11 calpulli 11 era el bnrrio. Lns ticrrnn de cultivo que

pertcnccían al barrio ae dcnaminnbnn 11 cnlpulalli 11 • Pinnlmcntc, 

el representnnte del barrio, que·cuidabn de las tierrns y lari

distribu!a, ern e] "c-nlrullec". C'.1!1 ento, c:l 11 cnlpullí 11 puede-

equipararse al nócloo de poblaci6r1 que d~afrutn del ejido; el

"culpulallitt a lu9 tierruo eJtdales de cultivo concedidn.o n.l -

ndcleo, y el 11 cnlpullec 11 , a la ~utoridnd ejidal del n~cle0 11 (]i 

Ln nudn propiedad de lns ticrran del cnlpullt nertenecían n 

·éste, sin embnre,o, el usufructo de lru1 oiomAG, n lan fnailins 

que laa pooeínn en loteo porfectarnentc bien ~elinendoo. 

Exioiíun naí r.üsrr.o, ticrrns corounnles serún no~1 cooentn ~;~e11 

dieta y 11Úilez: 

''Ademds de lnG tierras del cnlpulli divididaa en fracciones 

"entre las lamilins usufructuarinr:, hnbín otra clnse, co:nún ri -

todos los hnbi tan tes del pueblo o ciudatl; curccín.n de cercas y 

su goce era general. Una parte de ellas se destinaba n los ea~ 

toa públicos dol pueblo y al pnen di;ol t.ribut'.'¡ ~~:::i.:-1 l:::!.:Orndo.::--

por todos los trabajadores en horas determinadas. Estos terre

nos se llamaban altepetlnllis, y se asemejabn mucho a loG eji-

(3) LUNA ARROYO, Antonio y ALCERRECA LUIS G.: Diccionario de-

Derecho Agrario Mexicano;. Edit. Porrún, r~éxico, 1982, p. 79. 
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dos J prouios ~e lo~ ~~eolou enpn~olco'1 
( .¡ ). 

Finnlmcnte, lno tierrn~ de lor. J~UPrrcroG y de 10!3 dioses cE, 

t~ibnn dcutinadns n sufrHr:nr 103 gestos del culto y del ejérci

to en campañn. EstH::J ticrrno ne daban on arrendamiento n los -

11ue !lSÍ lo solicitabnn, o hi.on eran lnbrn.dnr; col~ctivamente 

?:>r los habi. t:·•ntes del pu~blo íl. que correspondírm. 

Pnrn preclonr mF1.Yormcntc el e 1ncepto altepC?tlulli., vo:unos -

lJ Gue 1los tndic11 Lunn Ar1·0yo 1t et1tc re~pccto: 

'AJ,TEPErLALLI. Entre lor; nn!i.1-:uos moxicnnon, l:-u> t.1errns -

d{'~ comtín del n1ieblo ( ••• ) Cn~o :>r: di,jo, l:~:; t:i.~rr~~n d<~l común 

del ~'\J ·hlo u" llanF1L~i:1 "altepé~ 1 1~11l1'1 , '·iPrr.'1~ rJ•~l !ill•">.lJlo, po-

ro co·no ::!"ir·r:a Tor:.tucmn.da, lo~ raeblos de divi<línn on parcinli 

duden ) 11 cnrnpan 11
: la:._1 p~rcialtd;~deD en "cnlpulli..0 11 o barrioo,

y 102 bnrrios e!1 calles o 11 tluxilcallis 11 ••• 1
' ( 5 ). 

Se1'1.Íl1 Hn.úl Lem·.10 Garcín, el ~iJ'r,1.1 r;lnJ rn1~zi.ca ac ::;1.~rv{H o au

xiliaba de cuntro cnteHor{ns de cl1loes o cnotns: 

1-:Jres '"!U(• Znrctn cl~si.ficr! en l•J:: !:i.r,llientcn rruµos: 

"P:ir;.:~RA C/..T?:f..Oíl!A. 3oii.oreu Supre;:ioG: Tlntoflues, término d.!;_ 

r~·::-d"l :Je tl.n~·t:i que :,i.(7-liftc.:.'.Lll h'. 1 bl.:-:ir; P.rn.n aqur!ll1D que te

n!n.n el mando ci1_; todrw l:u.; pr.1vinc1:0::~ y pucblor.; :.v:imctió.ot.: n su 

aut,)ricinC., i::: 1:-n ·r1 ~nn. ~t,;,riodicción civii y cri.rr.inr;!l. 

SEíhP~DA CAT:<.:GJíl.IA.. Estn se i.~1tcr.raln ";)')!' ln.:; llr:_nn.das '1'cct~ 

culzi.n, 11ue tenían encomienda!: ü:Jpcc{fiCHs :.:;obrP. detcrmin3.da -

rer,i6n o provincia. 

TE:WER• C•\T%0RIA. Esta cate.goda se inte('.re.ba nor los C.~L

(4) 1.:•J1;,u·<.1 Y ;n;.;¡;z, L.: or. cit., p. 11. 

(5) üU.lA AH:luYo, A.: op. e:.+.., ¡.1.~J5. 
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PULL!>C o CHINANCALLEC, quiones intef,rribnn conoejos de parien

tes mayores o nncianoo con juriadicci6n on loa barrios o po-

blndoo de los que formnbnn pnrte. 

CUAnTA CATEGORIA. Sec,ún fi(Olrnn los PIPILTZIN, hijoa, nie

tos y bisnietos de loo Sc~oros Supremoo. 

A loa Supremoo Se~ores, con pleno sc~orío y jurisdicci6n -

les estnbnn oujetoo otros infcrioreo llamndon comunm1mtc "ca

ciques" ••• " ( G ). 

A.hor:i binn, nor lo r1uc rcopcctn n lu orr:anización política 

~ata se fundaba en un principio democrático, puesto que el s~ 

prcr.io Jefe, llí1mudo tlacatec:11tli., era desic:nado 9or !!l{!CCión, 

y se elegía aten.dicndo !l BUS cunlidadi:u pc.rsonnleG, virtude8-

y por de.atacar en la ¡~erru. 

Expuesto o loo anteriores dntoB, los ¡uc no nru Len cien ser -

exhauutivos, sino '.\UC por el contr:~rio, :nuy c~ncr.::!too, no;, 

dan una ideu concreta acerca de lrt si.tuaci6n r,encrnl do ln p~ 

sc.nión y Je la propictiau mextcri. A continwtciSn, verémOs nom.!:: 

ramente como se regulnbn lo referP.nte a ln. tierrn en la otra-

gran cultura, nos refcri:nos n la Maya. 

Pnru el. p,ran pueblo Maya, ,tue h::i.bitaba la península de Yu

cntán .Y pnrte de CentronméricH, lt?. tierra rcprcoe:itabn un 

gran nroblema debiño n 1 P. top')r::-:1.fÍ:J. de .:::;:.;, t.i~rrh, pue~to que 

era una tierra poco fértil, sr:mif:ielvriticrt y s~1v:1.tica, con -

enorme dificultad pnra ocmbrnr y cultivar la tierra. 

De acuerdo con Irnaci..o Bernnl, 11 la base económica .. ,:i.ya era 

. (6) LllMUS GAi!CIA, Raúl: Derecho AF:rario Mexicano (Sinopsis 

Histórica); 2a. Ed., Edit. Limuoa, México, 1978, p. 91. 
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!ir)r GU!)ucnta, ln n11,ricultun\, pero, cuando meneo en las 

tierrRa bajns, las pooi bilidadcn ~rnn menoreu. So cree que nl 

ir:unl que en al mundo tootihuncnno, el comercio jus6 parte 

preponderante, ademñs de contribuir a lns relncionea y tratan 

entre las distintua ciudndcs-cstndo, que posiblemente ya. tcn

dr{nn fronterns siinilnreo n lns de éuoca poatcri.or •. Es muy -

prob~~ble que rigiera ln costu:nbre mesoamericru1n Lie un gobier

no formndo por snccrdotc~ jcf~~ y 1101· m1lit~res, 'lUO combina

ban sus oficios civiles. El que no hubiere guerras on el área 

pru·ece i.::oprob.nblr, mmque C!l espíritu h6lico en gcn>?ral era -

:nenor •.• " ( '/ ), 

Vc::io~; ae lo que antecede, qJe el comercio dc!~empeñ6 un pa

pel muy import:l.nlc con otran cultur11s y pueüloti, y por lo que 

hace a la Rr,1"iculturn, 6stn ern difíci.1 de cultivn.rsc oobre -

todo en lr~s ticrr·Lo bnj~LD. 

Atendiendo n lo que noo cxn:Jnc RElÚl Lemus, "condiciones PE_ 

co proptcu~s pa;a ln nroducci6n ngrícola, base econ6mica de -

sucti:?ntaci6n de los nnturnles, c0rno unR mornda nricia de sus -

suelos, cnrl}ncia de corrientco permanenteo de agun a flor de

tierrn, y ln mínima e irregular precipitación pluvial, deter

minaron en el pueblo Mayn ln adopci0n de un oistema comunal -

de tierra pRra obtener los productos neccsnrios pnrn ln oub-

sistencia, ln.s que abandonaban unn vez 1 i.mi tnda la cosecha -

emir.randa el ~upo Jt: noLlo.ci6:1 hncin 0tron lu¡rarcs propicios 

pnrn renlizar n:..icvr.s se;ncnterA.s. F.::it.c sistema de vi.da determ!_ 

(7) BERNAL, Ignacio1 Formación y Desarrollo de Mesoamérica -

(H'istoria General de México), Tomo I, Edit. El Coler.io de --

México; México, 1981, pp. 145 y 146. 
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n6 l•t posooidr1 prccnrin de lu tierra de cultivo que prtvd en

tre los ?ilnyn.o, ou r~~imcn diveroo al impernntc entro la pobl_!; 

ción del Valle de Anñhunc" ( 8 ). 

En relación con el oistcmn Uc propiedad que onernba cntre

ios ~tnyns, era comunal, nsí como el aprovcchn:nicnto de ln ---

ticrrn. 

Entre loD ·~ayan, ln nob~ezri ern la clnnc oocinl privilcgi!,: 

dn.. Loo noblcG tt:'n{nn sus claoc:1 Y su~ c~n:tn l.!: 1 ln (;iudaU del 

Maynpñn, y quienes vivían fuera de lna mismas, eran loB vana

lloo y tribtltnrion. Al decir de M(mdictn y N1Í:1ez, "cstoa indi:_ 

viduou los que vivír111 fuera uc l.u ciua:~dt!!'l), 'i\l(' co;r;non!r-i.n 

la cl:wC!. nocial pruletnriu, 11 110 c1·n.n ohl i.r,adon a VLvir -cocr2:_ 

be Collrido-, n. vivir en pue:b1or. sc·\aladon p<Jrque pnrn. vivir y 

cnoarse con quien qucrírui, tcní.ru1 l1ct:nci.~ a ·l-..it.: Jab:i.:1 por 

cnusa la :nultinlicación, diciendo que, ni lor.; cstre~hnban, no 

pod!nn dcjnr de vivir en disminució:i. Ln.s tierrns errm c'.lnu-

nes :r c:-tui C'ntrc lo~; nucblos no }niiín. término:; :n<!j:H·en que.: --·.:• 

los dividieran: aunque sí entre unrr provincia y otra, por en.!:!. 

0a de lns guerras, anlvo n.lr,.inos h 1yon p~rn sembrar ñrbolcs -

frutnlco, ;r tierraa que hubieren 5ido c.1mprt~dn.:J p.1r· <Ü{'.!Íll re.E, 

peto de mcjorín. 

Tambiéb eran c·J;;¡uncs l~~n nnl in~s, '1ue cstñn en ln conJta-

de 19. mn.r y los mar~1.dores m:ts c~rc:ino.:.> n ell:ls debían pag:-?r -

su tributo a lon selorcs de Mayap:in c:>n al.c.unn nnl de la que-

.(~) 1,:·:rus G., J.; oµ cit., p. q'j. 
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Entn, .ue oudiern1100 llnm!l.r i.110ti t~ción cv .mnnl, entre los 

1•:1..Vna, 'J:trecc que se debía a l:~s condiciones nc;rícolno oepe-

cinlcn de ln pun!nsuln, que oblir,an a los labrado':"es a crun---

Ui.n.r frecuontemente el luear dr. auo cultivos ••• 11 { 9 ), 

Trnnncrito lo nntcrior, se concluye riue loo Mayns tuvieron 

T'"!n{nn pie t)r¡;'::i.nizrirnc en forma comunn.l, n fin de poder 

t-rab·,jar l.i ttcrrn en un dr:iüit.o cleufavor'.1bl.c, debtdo en c:rnn

.'71.:..ii<la a 1,, t.)oografía del t~rreno, l•J r111c hnc!a <¡ue en lns-

:!~:·rn!l ba,h~ fucrn muy difícinl P.l trnbnjo. 

P.Jr lo r¡~ti.: renpecta ri la or,1n..'1iznción nocinl, nl Íf"-H:tl qur 

en tJd~1s lt\~1 c.;.l turas prehispánicn:], ln cl~sc anccrdotal era

l·•. ·~rtvi1fl;:iad~\ en con.itmci.ón c.1n la nobleza, f{rupon que en -

rr'.1:1) t'orr:1:1.bnn una oligarquía n.cnparando el poder político, -

L:1 rrnn ~i!G3 r1~ ln poblrtoi~n, los vasnllon y los 'JUC ren-

.!Í'1~1 t1·ill:..:t.), >::!"'tn lo;_; gr>Jpo.> :rncir.l.les m·~~• d·~nprotcri6os 'J S!:!, 

jet)s n una explotnci6n enorme. 

g), L.; l'OS!o:SIO:i DF. t• TIE!nA E'.I LA EPOCA DP. LA COLONIA. 

En bn:rn a lo que nos infor:nrl ALEJANDíl.A ;,1,J:~E:fo TOSCA'.'-10, 

"l.os conquts·to.dores de la N 1eva Espn.1a provenían, ser_;ún las-

investi~uciones rocientes de Andalucía (29.3;), Cnstilla la-

Vieja (19.J%), Extremndura (18.3%1 y Castilla ln Uueva (7.8%) 

esa fue la España que dio los primeros hombreo a Amárica, y -

con ellos, ::;e trannmiti6 muchon cie los rnsr.Js de su cultura-

(9) MEllDIETA Y N,: op. cit., pp. 17 y 18, 
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locrü ( ••• ) Luego de 111 Conr¡uista, la menetn cnotellnnn nuúi

ti6 a W1 enorme desarrollo de ln c:nnn.derín y nl consccucnte-

?rnpobroci:nienLl de su nRricul tura. Esto aCiocindo n la tenden

cia nr,udiznda de concentración de l11n propiedndco ruralcc de

dicndns n la orín de r,nnnda y a ln consecuente ruinn de loa-

·pequcíl.oo propiCtnrioo n¡~r{colna. F.n prccüm:ncnte en cutoa oi

ti..os donde, n partir de 111~; ÚltimoD uilon del oir,lo XV, comic!! 

loo flC{HlC=i.oc nr:ricul to res «·.~ruinn.dos 1) loo nolnri~r;oo emanci

pados por ln Coronn. J¡on centroJ urbru100 crecen ríÍpidn;ncntc -

y, nl parecer, nuc~1trf)fi futurou con tUint~dor<::; ualdrñn de --

emrn olcndno de (!mir:rnntcs, par·1 qtli1m.1•;1 ln ~rn1 uc:i\Ín r~merica

na De of,recín como única p1Jnibilidnd de rJmnc::· e:'.> !..:' e mdi-

ción <le mnrv,im-i.Uoo ·tu.L' l~.J JC=)nl"iba '.u OGCi.n,.hJ L:.;pañ·Jl:i -··-

( ••• ) }¡f1 confor:nación socinl de los 1~rupor: de 11 ~r;~Lda rc~ul trt 

por lo mismo, muy diveron ( ••• ) Pobreo y endeudndo:;, !)C embfl!: 

cabnn C".H1 herm'.l?tOS y p·1rientcD forrr:ando c:~socl.:ll'Í.0!1'=!~; "a r;eme-

junza de lns órdenes de cab::lllr:rín 11
• Como contrnote, el GrUIH1 

que lleen con Hnrvñ.cz, enviado por Velñzqu•Jz a nomcter n Co1·

t6s, c~tabn . .formndo por ;::ente ya nco:nod::i.d.3. e:--. ln.n i!:1.· (10). 

Unu vez que triunfan los CR!l'.~ iolcs en lns t1e1T~:r.; ul trn:n:i

rinao, "cxportnn" el modelo político, económico, social, rel.!_ 

Rioso y culturnl n l~n nuevas ticrrna. El cspr~ol de lrt con-

quistn y, posteriormente, el de ln rcc0n1uiGta, impone mate--

(10) ;~o.¡i;¡¡o TOSCANO, Alejandra: El SiRlo de l., Conquinta, 

(Historia General de México)¡ Tomo I, op. cit., PP• J?O y ~21 
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~ol, tanto en ln lengua, como en lns contumbroo y eobro todo, 

en la conquista espiritual, instrumento éste para sojuzgar to

talmente, en mente y espíritu, al indio; y con la amenaza de-

la •excomunión" logró amedrentar a lns poblaciones originarias 

de lae tiorrns nmcricanae. 

El elemento cultural y religioao de l<llnativoo quedó mate-

rialmcnte extirpado por los colonizn<loros, loo templos ind{gc

nns y sus riquezua mntorinlcs, fueron enqucndflS en nombre de -

la 11 lce;i. timidnd" de 111 Corona eopartoln, corno pro pi otariu de -

las tierras conquistadas. 

Víctor Manzanilla Schaffcr, non iluntre. con relnci.6n a loa

primeroa tiempos deopuáo de la conquiuta, en los nir;ui.entes -

términoS: 

"Los primeran años que r;rnnscurrieron a parttr Ue 111 cuídu

dc Tenochti tlil.n fueron bien nprovechndon por Hornán Corté a pa-· 

rn distribuci6n de premioa n sus ooldndos, por los sorvicios-

preotadoa en la p;uerra de conquista, El des6rden y loo nctos-

mil i tareo que se realizaron en ene lapso, produjcrvn inquietud 

en la metr&poli eapa~oln, motivando la cxpedici6n de divcroas

medidas, t.nnto ndministrativas como leginlr1tivau 1lue en buena

parte vinieron a completar lno ya cxistenteo en el Derecho es

pa~ol y las dictndno n principios dol siglo xvr. 
En una forma u otra, lo cierto eo que la colonizaci6n espa

ñola de América presenta aspectos dramáticos por lo que se re

fiere a la ai tuaci6n política, económica :r noci..al en que colo

caron a los indígenas y a las cnstns. El espa~ol y el criollo, 

.amparados en ln lejanía y en la codicia de sus reyes y autori

dades, además de la protecci6n que n sus intereses le otorgaba 
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el poder político, fueron, pnulatinnmente, controlruido la ri

queza y los medios de producción, osclnviznndo a la casi tot~ 

lidnd del resto de ln población ( ••• ) 

Primeramente en forma de encomienda, pura que loa indios -

pudieran conocer ln fé cristiana y poateriormentc, en virtud

de que el indio tenía un valor de cumbia en loo mercndon de -

eeclnvos del Centro y Sudamérica. Yn Fruy Burtolom6 de laa e~ 

sao, lo hnb{a pÚblicnmente denunciado ante el n~.1ombro de to-

dns lns cortes europeas. El, c~nvcrtido en nutóntico dcfencor 

de las más puro.a y hwnnnao libertn.des y trannidr} eu 'flcnaamie_!! 

to de un afán de justic·ü1 y humanismo, l le11:ó haat'.1 Rflprl'i.n. n -

defender n loo indios" (11). 

En urin cnrtn. dirir;i.dn nor Bernnl D{az del CA.otil lo n Prny

~artolom6 de ln9 Cnsnn, se testimonia el enorme reapeto que-

no s6lo el primero tenía part1 con el ilustre misionero, sino

que en términos e,eneralee, era reconocido en Am6rica como cn

Europa la calidad humana del roligiono. Bernal Díriz del Cast.!,. 

llo en lo relativo nfirmui 

11 ••• y demás de esto siempre V .s. encomienda aquel loa puc-

blos que m,iren por su bien al padre prior 6 al so prior 6 á-

Fray Pedro de Angulo y les escriban V.s. ( •.• ) Ahora quiero

dar cuenta de mi vida y es que estoy viejo y muy cargado de--

hijos, é de nietoa, d,1• mujer moza, é muy alcnnzado por te--

ner pobre tasación, soy regidor de eAta Ciudad como V .s. en.be 

ahora soy fiel é execu tor por que audiencia renl me provey6 -

(ll) MANZANILLA SHAFFER, Vfotor1 REFORMA AGRARIA MF:JCICAllA, -

·Edit. de la Universidad de Colima, r,\éxico, 1%6, PP• 86 a 88. 
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.:~~l .. 'J Pilr un n·1o cvn votos qu~ tuve pura ello del cabildo ••• 11 

(l?.). 

Ah Jrn bi.cn, en otrn cnrta que cmv{u Dernul Díaz del Casti

llo al Rey Felipe II, y por medio de ln cual denuncia nlgunoa 

abusos cometidos con loo indioa, y pide ~e le nombre ficl-cj! 

cutor de Guatemala en atención n. lon servicios que expone, f~ 

chndn en Guatemala, ?.·) de febrero a1, 15Jd, y en lo conducente 

establece: 

" ••• A. V. R. :L uuplicó r;ca nervido ·;.ue cuando A~ e:..~cribn 

!'Hr?. r.:1tn su Real Audl.enci.a, venr.a un capítulo en t>lla p:-1ra. -

1ue :10 den ninrtún indio nlquilado de los dichoa pueblos al -

fR.ctor, porque dicen los caciqueo que verdaderamente So les -

.¡uiebrn el i;oruzón cunndo le ven, y 11uc se alquilarán con 

otron espa\olee; .v por poco ni por mucho no trnbo.jaró.n en 

tierraa que tiean dol factor. Y tambi6n ouplico a V. R. M. Ve_!} 

ea en el capítulo que, volviendo los pesos de oro, lee den 

sus tierras y que en dime, ni dirctc no teng:\ ri.ue cntend~r 

C>n ellos ••• • (13). 

~ernal Díaz del Cantillo, uno de los noblcz conquistadores 

f!!.11'.! v1niernn a Am6rica y que en forma adm.irablc escribe su -

crSnica acerca de la Conquiatn, en aus cnrtns se advierte el

sentido humanitario de su espíritu, ya que escribe al Rey so

bre el mal trato que se lea da a loa indios, y por o Lra parte 

( l~) :;r A?, DEL C~STILLO, Bernal1 Hiatora de la Conquista de -

;¡" eva España, lla. Ed., Edit. Porrúa, M6xico, 1976, p. 643. 

(11) !bid.' p. 641. 
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entabla correspondencia con el ilustre misionero Fray Bnrtol.2, 

me de lns Casas, aolici tilndole su. intercesión pura con el mo.:. 

narca eapn·\ol y sé le otorgue un cargo pil.blico, atendiendo a

los servicios que prestara en lna nucvaa tierrna. 

Ln mente del colonizador se carnctorizó por ln npropinción 

el dominio Y el oojuzgnmiento, aceptnban 111 anacrónica tesis

aristot6licn de que la esclavitud cru una ncccoidad en contra 

do estns tesiu, luch6 denodndnmente ?rRy Bartolom6 de lar; ca

ens. encontrando enormo resistencia de loo peninaulnrca, de-

los criollos y en general de ln Rente de espíritu mediocre. 

Por lo que ge refiere n lns inutitucionca jurídicns que -

crearon la propíednd territorinl en ln Colonia, ne he. clasif!_ 

cado en: Ln propiedad estaba divid1dtt un privndn y ptlblicn, 

La primera cstabn normalmente bajo el r6gimen de encomien

da. de :ne~cedes rcnlea 1 compoaicioneo, confirmncioneo y de la 

prescripci6n. La segunda, la propiedad pública, oe dividía en 

propiedad del Rutado, de los pueblos y de los municipios. 

Ln propiedad público del Eotado se integraba con loe rea-

lenpos (más tarde llamndoo terrenoe nacíonRlca), los montes, 

las aguan y los pastoo. La propiedud pública de loo pueblos-

se dividía en propiedad de uso comunal ,¡uo eran ejido y dehe

sa, y la de uso individual dividida en terrenos de común re-

partimiento,. parcialidades y si.>ertee. Finalmente, la propio-

dad nública de loa Municipios, se componin de propios, nrbi-

trios y obvenciones. 

Concretando, la Colonia eepa~ola en Am6rica produjo tres-

.tipos o clases de propiedades1 la individual y ~rivada; la e~ 

munal, que tenían un conjunto de personas sobre un mismo bien 
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y la propiedad culcctlvn, en ln CU>il el Blljeto de lu relación 

no ea un individuo, ni un conjunto de individuoo, alno uno. º!l 

tidad como ln nnción, el municipio, etc. 

A continuación ver6moa ln oituación de lu propiedad en 111-

Colonia, dividiendo un loo aiguienteu rubroo nuestro cotudio1 

Propiedad de los oapaílolen; propiedad del clero y la propio-

dad de loo indígenas. 

Ln Propiedad de larÍ copu11olcu y de loo cri.ollon, f!e defi-

nín como propiedad µrivnda individunl cun lan car1ctcríoticaa 

propias dC!l derecho romnno: U!Jo, diofrute y nbtHW dü lfl cona. 

Al d!:!cir de Manzanil 1u Shnffer, "l•r: mcneutcr dil;t LnGL1ir -

sus doa orígcnees una r'ue lrt propiedad pr"ivuda ndquiritln por

derecho ·d1" comtuintn. y pootcria:mente confi.rmada 1 y otru la -

adquirida por loa soloni~mdoreG cnpn;\oles ajuntúndo!Jc u nor-

mns jurídicna, cspecífic~rn .Y concr<!tau., En Cff>cto, ln. confi..s

cnci6n y la apropinci6n privada de ln. tierra pf!rteneciente [.!,

loa pueblos vcncidon, fueran lon 11ri..~eros r.1.ctan •1ue rcnlizn-

ron los eapa."loles. al dnr fin n la Conquista; ncí0s ~tue po.ote

ríormente, como en el cnso ck Herniin Cortés, f·.ieron C1>nfirma

das por lop~ Re.voa meái0.nte el ot0rr:lv'liento de' m.ercedes reales. 

Estoo netos comprendieron no solamente lfi np1·opiaci·.:Sn y resp!:. 

to de ti.erras, oino, tnmbién, el repnrt"J de 1ndír,enns t~ntrc--

los conquintadarefl :inru r;o.rnntizurne unn. fuerza permanente de 

trabajo en ln explotnción de G:.in ~xten:.>os furhlü.:>" (14). 

Es pertinente el precisar, que ririmen.1.:i'lente: Pl rernrto de

tierras se realiz6 entre los Conquista.dores, pero después se-

(14) ;1ANZAtlILLA S. op. cit., pp ·Jl '1 94. 
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repartían lns ~io1~ras entrto nuevos colanizadoroa provenientes 

de la pcnín,sula ibfrica. Con ln nuevn org1111iznción política-

do ln Nueva Espa~n; se crearon divoraos cnrgos políticon ca-

mor el do Virrey, gobornadores, PrcuicJcntcs de Audiencia., aub 

doleRados, etc., quiencn reclnmn.bnn pn.rn a{ ticrrr..s. 

Manzn.uilln S. nos ilusl.ra aceren de ln sltunci&n inici.nl--

de la prllpicdnd de loo espa=-tolcs en ln Nuevo. Eopafüu 

"Bl ir.ipul !JO inicial fue en el ~;entidn de que ln Corona o--

el Rey no ocrci bies o rendimiento fiacnl por 3UO regnl fon so--

bre la tierra, lo cual nconteci6 en los primeros tiempo a de--

la c:.m:rlintn y ln colonización. L<J que importnbn. a Enpní'l.a, C,2 

mo dice Oto Cupedequi, era recompennar oervicioa preotadoa y

nlentar n los nuevos descubrimientoo y conquistas, eo dccir,-

11tnnto desde el punto de vintn político como d~::Hle el punto-

de vLstn ~con6mico, el inter6s crft poblnr, que se pusieran en 

C'..1.ltivo lA-s mayores cxtensianea posibles de ln. ticrrn deocu-

bierta y conquiotada ( ••• ) se expidi6 ln Real CldulB de 1591-

nnlicánd,!le el producto de lno ventn.s nl fortalecimiento dcl

teaoro de la Corona. 

La Encoraiendn fue otra inoti tuci6n 1¡ue, en forma indirecta 

ucrccentd la propiedad privnda de lon cspnloles y criollos. 

Su fin inicial fue la indoctrinacidn de los indígenas en -

ia·nueva fo religiosa y su abuso se convirti6 en el medio mñs 

eficáz de ndq11irir la propiedaJ de l~~ ti~rrR~ pertenecientes 

n loo indios encomendados• (15). 

En el año de 1523 Hernán Cortés recibe la orden real que--

(15) !bid., pp. 93 y 94. 
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prohi.be el ontablecimiento de encomienfü10 en Hueve. Espa'ln. 

LR Encomienda pnrn Cortóa, le pnrecc cotrntógicnmente necE_ 

enria, sin olln no hnbrín ali.cientes materia.len para la con-

servación de la tierrn. Ln Encomienda.nació de modeloo penín

aulnrea, durante ol período antillano de ln dominnci6n, la e~ 

comiendn so convirtió en el principal medio de control priva

do de lns poblncionoa indígenas. 

Posteriormontc, ndr1uicrc un:-i nueVll definici6n ul incorpa-

rarse la instituci6n del tributo. 

Ln Encomienda funcionn.ba rle la si,i::uicnte m:mern: 8ra una-

inoti tucü~n bcnffica pt\rn ln Ct'\Gti::i.niznc:i.c~n de lon indioc,-

se encomendn\)nn un g:-upo !.le indi..o:i n. un oupa:'lol, o enco;nende

ro, quiér1 ten!n derecho n recib~r tr1bul0 y :::.crvici 1) ele lor;-

indion, n cnmblo de doctrina y proteccidn. 

Ln cncorni<inda fue u.r1 mf'dio eficñ.z p~irn. contr:)lflr lu orr,an2:_ 

zaci6n social indígcnn. La recepción de lo~ tributou, se idc_!l 

tificó con la antirua entructura de d'1rninio prehicp:';:nico. 

La.s cnbeceras de encomiendne ne establecieron en hw nnti-

guas residencias de los tlo.toani .. Con c~to el encomend~ro oc

ei tuaba en, el lugar socie.1 mñs nl to, c,1mJ un tlnton.ni, o se--

1or de los indígenas. 

En concepto de Manzanillo. S. 11 10. encomienda tuvo su orígen 

eminentemente econ6mico y no rclir,ioso, pu~nto que los espn.:1,2_ 

les pensaron f'!Ue nnda. huOit!ru rc~li~·'.rvlo si a sus p,rnndes pro

piedades no les incorp,1rnban f 1_ier7.a de trabnjo permcmentc y -

r,ratuita" (16). 

(16) !bid.' p. 94. 



Otro.u instituci.oncn jurídicas rwxil'inron n los oopaI1olcs y 

criollos para continunr con el deapojo, nos reforimoa a la -

confirmación y ln compooicidn do tiorrno. M~dinnte la confir

mación, so reconocía las tiorrns n n 11ucllas poroonris que poo~ 

y~ndolao cnrecínn de título de propiedad, o bien, que lna tu

vi~rnn indebidamente ti tuladn.n. Por virtud de ln compoGición

hechn por el Rey, pocHan co..mti.nunr diufrll.tando los posecdorc-a 

de sur; tierr"!H~, al nmnaro de nucvo:J títulos. 

tn fundación de lna T)Oblacioncn de eff1m·lolc0, misrn::in que -

ne distin1;uieron clnrn:ncnte de la!J poblacionco lndíecnan y --

cnst as. 

La poblni;ión eopa'loln ne ft>rmnbA. mediante ln cnlebración -

de contrn•.·)S flntrc el fun<latfor y 111. autorid~td pol íticn. Lan -

poblaciones indf~<'nan, por t!l cunt.nJ.I·io, fueron producto de -

la3 J•educcioncs '!Ue !os capa lolen hacían de loa indios mctlín.!;. 

te ol empleo de ln fuerza., loa dermlojabnn de suu ticrrns y -

eran ll<:!vado::> a. otrau tiorrns cxpremimente dcotinndas parn -

los indírennn. 

tos aolarea urbanos <le las pnblncionea espailoln.s 2c cntre

r.a'ban en propiedad, ns! 1.>)mo l'Ja latt1,o fl¡rrÍcolnn; per0 el ej2:_ 

do y la dahonu 1 terreno de ngootadoro ncotaUo pn.r·a la eann--

der!a. no eran susceptiblen de apropiación. 

Los propios, o sea, lon terrenos de los Municipios, no --

eran auscoptibleo da titulacidn 1 ~stou eran c1n2iderados como 

propiedad colectiva, pero con postor1 nri.de.d. fuervu enaJena-

doa a los espa~oleo y a los criollos. 

Seguían en orden de importancia en cuanto n la propiedad -

de laa tierras, las del Clero. 
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El Cloro fue adquiriendo enormes cnntidadeo de tiorrnR y-

de propiedades por loa oiguientes medias: contaba con diez--

mos, primiciaa, logndoe, lns obras pías, lno donncionce, com

pras y ndquisicioneo por usucapión. 

El individuo yn oca por hacer perdurnr eu nombre, o bien -

por 11 snlvnrsc 11 del infierno, efectuaban grandes donacioneo al 

Clero, tanto de bicnco muebles como de inmuebles, tratrtnda do 

imitar n lns donaciones cunntiosns que efcctunbnn loo Prínci

pes y los Rcyoa. 

Con rclaci6n u este punto, citamos la Ley X, dictada. par -

Carlos el Emperador: 

"Que las tierras oe repartan u deocubridores y pobladorea

y no las· puedan vender H eclesi~oticos. 

El Emperador D. Curloo y la Emperatriz G. en Maarid n 27-

de octubre de 15]5. 

Repártanse lns tierras oin exceso entre descubridores y PE_ 

blndores antiguos, y su dcscendientea, que hayan de p·.~rrnane-

ccr en ln tierra, y ser1ín preferidos loa mi~s cn.l ificndoa y no 

los puedan vender n. Igleiüa, ni n Monnoterios, n1 a otrn per

sona ecles~tisticn, pena de que lA.ü hayan perdido, y pued<!n re 

partirae n otros'' (17). 

A pesar de tnles prohibiciones, el clero y lns orp,aniza--

ciones ccleoi~3ticos concentraban ln riqtiezn. La buenn admi-

nistrnci6n ile las hnciendnG y ltl ~nno de obra esclava, produ

jeron r,rundes utilidn.des. 

(17) ?~RILA, MBnual: Cinc~ Si~ln9 <lP LPeiRlnri·~n AprRriR, --

. (149)-1g40¡, Tomo I, Sccretnría do la Reformn Ar:rnrin, México 

1981, p. 14. 
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Pe!'"J no tod\1 fue unn b·.1cnn relución entro el Clero y lu C2_ 

r:ma, 1ubo medidn.s ler.islativns implementadas por la Corona -

on c>ntrn de ln Igleain, 

En el aio de 1737, lon bienes del clero quedaron sujetos-

al pago de impuestos, por orden de ln Snntn Sede de 1737; en

el a~o de 1767, Carlos III expulon a los jeaui tus y mftnda enu 

jenar los bienco :tue leo pertenecínn, con rl fin de rioncr en-

ci~culncidn esoo btenet: rclietosos. 

Por lo que respecta n ln proniednB do los indÍ~cnns, lejos 

de crecer, fueron ciisminnycndo paulatinamantc, hasta que fi-

nnlmento qucd6 reducida H for~aa de convivencia forzad~ en -

lns reduccioneB y di.ofrute comunal de lns escasas tierras que 

les ".iUedaron. 

Reducción era ln fi¡;ura ,jurídicn que se refería, al sitio

al lug.'l.r que los eurai1ole:J escogían pn.ra oreaniznr un pueblo

rie ind{p;enns con 1!1 finalidad, de que no viviesen disc:regados 

por lns ~1erras y loa montes ''lejo~ del beneficio espiritual'~ 

Existían p1·ohi bicionr,s par-u esprdoles y cttr:1tao de entrar -

en contacto mut1rn y los ind!genaa no podínn cn;nbinrse en for

ma libre d~ reducciones. 

A cutc respecto, Manzanilla S. comenta: 

ºTodas las reducciones tenían un "exido 11 de una legua de -

largo nara que loH inr:lios t,uvi ~rrin ~U9 t,'1!'!r!.C:JD ., no GC rcvol-

vieran con lns de los espa1olcs. Las reducciones tenían su -

casco y terrenos de común repartimiento que eran de uaufruc-

to; pera carecieron de deheaa. 

Por excepci6n la propiedad de lon indí¡¡enus pudo crecer -

cuando entraban en composición con la Corona, pero estas ----



24 

tierras por lo p;enernl, pasnron nl pntrim.onio comunal. 

Podemos nfirmar que la Colonia a peenr de lno lcyeo dicta

das, se carnctorizn par ln docndcncin do la propicdnd indíge

na en la medida en que la antigua propied~d comunal se trans

forma en propiedad de tipo colectivo en el que el sujeto do -

la relnci6n no eo el pueblo o conjunto de personan, sino la -

propia reducción. El indio no podía vender nu tierra comunal; 

sin embnr~o, en ln formn do propiedn.d colectiva, Be llegaron

ª dar canos de ndquiaicioneo de ti.erra por parte de loo cspa

iioleo, que pertenccínn a lno reducciones. 

Al mismo tin~npo r¡ue la propiedud indíeenn se cxt.ineue, lu

pro piodnd in di vidual pri vndn alcanza demoledor11mente, en per

juicio a«~ ln colectiva y de ln co::mnul. 

Mucho ~:io hn dicho ( ••• ) ~;obre lnn cnusaa que :notivaron ln

independcncin de la Nueva Eopníla y en todas ellRn ae hnce rP

fencin a lotJ efectos c1ur. produjeron el lntifundiomo civil y -

el ccleniáatico, con la correlativu caclnvitud de los indios

y de 1110 cnf!tno" (18), 

Con lo expuesto con anterioridad, tenemoo en forma suscin

tn que ln o}. tunci6n en la tSpoca colonial, sobre todo para los 

indígenna, era renlmentc deplorable, ya que !:C encontraban e_::; 

clavizados a los cncomenderoo, y no tenían propiedad que fue

ra propia, nino que a lo sumo, tr;'lbajaban tierras comunales -

indígenas, pero de lun r¡uc no eran propietarios. 

Réntanoe el precianr aleunna de las instituciones jurí.di-

cna relacionadas con la propiedad, que prevalecían en' la Col~ 

(18) MAtlZAJIILLA S.1 op. cit., PP• 100 y 101, 



25 

nin. 

MC\rtha Chávcz Pndr6nt en rclo.c~6n n ente punto, nos refie

re, que, lao mcrccdca, significaban lan tierrno mercedndno o

de merced que se les otorg~ban n los conquistndorea y coloni

zndoreo, para oembrarlno EnthG tierru.o se daban en el princ,i 

pio en cnlidnd de provisionaltrn, mientras el ti tulu.r cumplín

con los requioitoa para connolidnr ln propiedo.cl, de reoidcn-

cin y de lnbrunza y una vez cumplidtlS eutan contlicionn~, se -

debían confirmar mediante el siguiente trámitcr 

I.- De 11cuerdo con lna Ordeneo do don Carlos dol ?7 de fe

brero de 1531, de Felipe III del 14 de diciembre de 1615 y 

del 17 de junio de 1617, lan coufirmncione::.i debían hucersc ll,!! 

te el Rey. 

LU.Ll Caballeríue, ora •1na :ncdidu. dn ti1!rr<l quo ne leD dnbnn 

en ine:rced n un soldado de cnballerín y cuya mcdicl'1 i'ij6 en un 

principio las multicitadao Ordenes del 18 de junio y 9 de --

agosto de 151 ). Hay opinionus en el ocntido de que ln.n cf1bn-

ller!G.s son el antece(lentc de la l~run hi!ciondn mcxicnn~. 

La peonía, ern una medida de tiorrn que se le dnba en mer

ced a un soldudode infuntcrín. 

Suertes, era un solar para labranza que oc dabn u cada uno 

de loa colonos de laa tierras de una capitulaci6n o en simple 

merced. 

Compraventa, era el procedimiento mcdlante el que el parti_ 

culñr adquir!a tierras pertenecientes nl Rey o a la Corona. 

Confirmaci6n, el Rey confirmaba la tenencia de tierras en

favor de alguien que, o carecía de títulos sobre ellas, o le

habínn sido tituladas en forma indebida. 
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Ln composición, era W1 beneficio al que podían acogerse -

los poseedores que tuvieron diez n~oo do oerlo, y na!.lo acr~ 

ditaban mediante testimonial, siempre que do ou solicitud no

se derivara perjuicio para indios. 

Reducciones de indígenas, Felipe II, el 19 de febrero de -

1560, en lu Ley IX, título III, libro IV de las Leyen de In-

dina dispuso que " con más prontitud y voluntad oe reducirá.n

a poblaclones los inUioa, ai no se len qui tn.n ln!1 ticrrnfi y -

grnnjeríno que tuvieren en los sttioo que dcjnoen. Lns reduc

ciones de indios debían tener nl igun1 que los pueblo~ de e~

pnñolea, cnsco le{!,fll, ojido, proptou, tierrae de común repar

timiento, montea, pnstoa y nguuo. 

El eiido espnlol, era un sDlar nituado n la onlidn del pu_t 

blo, que no se labra, ni plnntn, destinudo al solaz de ln co

mun'i.dad y se conoció dende hnce r.111choo oil!l0~3. 

La dehesa. en Enpnffo ora el lup;-!.r a donde !H~ llevaba n pcrn

tnr al eann.do 1 inoti tuci6n crcndn tambil:n con l;:!. naturalezn-

sennledn para el ejido (19). 

e). 0

LA TEllr.tlCIA DE LA TIERR~ A PRINCIPIOS DEL SIGT.O xn. 

A principian del siglo XIX, la tenencia de la tierra se h~ 

ce más injusto. 1 debido n. la inequitntivri di~)tribución de la-

tierra y de la riqueza. Lns mejoren ticrrao se encontraban en 

manos de los espu;ioles, en manos del clero y de loa criollos. 

En cuanto o. loa indígenas, éstos se encontraban en una condi-

:(19) Cfr. CHAVEZ PADllON, r1.r1rthu: EL Derecho Arrario en México, 

'Edit. Porrúa, M6xico, 1964, pp. 109 a 112. 
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pocas posibilidades que tcnínn do.hacerse do un aolar. Prácti 

camentc, ae emplenbnn como siervos en lns p:ropiodaden do esp.!: 

~oles, criolloo y del clero, recibiendo a camcio una mínima -

cantidad de dinero por sua oervicioo, y en cuanto a la condi

ción social, estaban en unn clara doaventnja con renpccto a-

la política rnciota da lo• blancos. 

En cuanto a 101:.1 criollos, nu condíción también era de deo

plazn.':licmto social y econ6mico, todn vez que loa penínoulares 

los nacidos en Eapo.il.3. 1 nru ln clane privil(;giadn, comenznndo

por el Virrey, '!Ut• repren~ntr-tba a ln Cor<HHl E!.lpnílola en lu -

tlueva España, as! como todo. una entructura oligárquica. forrr.a

da por funcionRrioe nncidos en Enpníln, qu~ controlabnn pol!t! 

en.mente a ln Nueva Espnfin. 

La rev<:;>lución de independencia, fue una. rC'VOlución inicia

da por los criolloa, quienes nl ~er deaplnzn.Uoe por loa peni!}_ 

aulare8 en loo puestos públicos y en ln.c nctívidndcs cornerci~ 

les, no tuvieron otra poci.ón o a.lternativn, qul! a.rremetor en

contra de las estructurac enpc'"l•'\olas, las f}UC! en conjunto con

cl enorme poder del clero, monopolizaban lu riquezn de toda -

la Nueva España. 

Ante esta condicí6n de inforioridnd en la que se encontra

ban loa criollos, apoyudoo en lns clas~ü del campo, ae avent~ 

rnron·a ln rcvoluci6n de independencia do la metrópoli espa~ 

la, la que se encontraba dominnda por Francia. 

Luis ~illoro, nos citn en inicio de la revolución de inde

pendencia en loa siP,Uientes términos: 

"• •• Un cura rural, Joe.6 ?daría M0relos, empieza. a. levantar 
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p,ente en ln consta del sur. En muchna otrn.a partes npnrcccn -

doetncamcntoo frUOrrillcroe quo u.ctúun por au cuentu. 

La revolución de 1810 poco tiene que ver con loa intentos-

dc. reforma do loe año a nnteriorca. Por ou cornpasici6n social, 

ec trntn de una rcbcli6n campceina, n la que se unen loa tra

bnjndoreo y la plebo de 1110 ciudadoo y loo obreroo de lus mi

nas, y que trntnn de dirip,ir unoa cuantor. criollos do ln cln

ac media. Se empnrontn con lon alzamientos cnmpeoinos enporá

dicoa de lR colonin. Pero ahora l~t. inriurgencin no pcrmonoce-

reducida a una pequeíl.n comn.rcn, sino que 80 extiende por la-

nación entera( ••• ) 

Lno medidRa política.o qua tamfln lo~ inaurgenteo, nl ir:uo.l

q~e oua ·propósi ton, deben vernc. H ln luz de la compooicil~n ª.2 

cinl del movi~icnto. Hulr\lgo comparte lao idenu de su clase y 

pienaa en un con~roBo cornpueeto du ''rcprc9cnt~ntas de to~~s-

lnG ciududc~, villrw y lugares df! er.te rctno 11
, cr. dt!Cir, de -

loa nyunto.mientoo y :}Ul~ r,Jarde lrt t:oberu.nü~ parri. Fe:i11ímd,) --

VII. Dcnuncin n loo europeos y rü oi::itcmo. de explotnci.ón quc

ejerccn sobre Am6ricn y reivindica pRrn Hueva S!Jptü\a loo mio

mas dcrcchpp de cualquier 0tra nacidn aometida n la Corana. 

Poro su situación e!.l n!Ilbiguu. Al reclamar ln. ayuda del pu~ 

blo, el criollo ilustrad·1 se erige en su repreDcntnntc. Y. cl

pueblo lo engloba, lo abnorbc en su impulso t h:1ntn convertir

lo en vocero de nus pronioo deseos ( ••• ) Hidalga abrof"O. los -

tributos que pesaban sobre el pueblo¡ Sllprime ln diatinci6n-

.de ncn.atas 11 y, por primera vez en toda Am6ricn, declara nbol!_ 

.da la esclavitud. Incluso inicia alm.m(l.s medidas ccon6micas,

t{rnidas y ctrcunstunci.ales, CG cii::-:-ta crmtr~ las clnsee po---
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nccdorasr decretR ln confiacnción de bienes de loo curopoos,

ori.ncipnl aost6n del Entndo, y diqtA ln primcru medida agra-

rin: ln reotitución a lA.o Comunidndcs Indígermo de tierrno--

que les pcrtcncc!o.n •.• " (20). 

Don Mi¡;ucl Hidnlgoen, oin duda, el primer ngrnriotn <le Am2, 

rica, por oue medidns reivindicntorino pRrn loo indícenna que 

hnb{rui oido desposeídon de nun ticrr~n por los hiBp!lnos. 

A conti..nunción, trmrncri.bimor1 dos hir;tóri.cos docum~nto~ 

que muestran el enorme enp!ritu de los w1torco principule8 de 

nltPstrn indepcndencin: 

''Dinposicionea Aboliendo ln BBclnvitud y que loa Indios -

Perciban lu:J Hentno de nus Tierras. 

~l Bnchuller Don Jos6 Mnrín Morcloo, Cura y Juez EclcBüía

tico de Cnrruscunro, Teniente del Exmo Sr. D1n Miguel Hidalgo 

y Capitán Gonci·al de ln AmJrica ( .•• ) 

P~r el prcnonte y n nombre dú s. E. hngo p~blico y notorio 

a todos lon moratiores de cst[~ América el e:Jtablecimiento del 

nuevo p;obierno por ol cual n uxccpción de lon Europoos todos

loo demás ••. no se nombren en calidades de indios, Mulatos, ni 

Casta, sino todos generalmente americn.nos. Nadie pacará trib~ 

toa, no habrá csclnvoa en 103 sucesivo, y todos loo ~uc ten-

Ran sun runoa serán cnstigudoo ••• 11 (21). 

"Rentas de las Tierras de Ind{genns y Entrega dfJ Botas. 

Don Miguel Hidal~o y Costilla, Gcneralisimo de Am~ricn 

(20) V1LLORO, Luis: LR Rcvoluci6n de Independencia (Hietoria

General de M~xico), T. I, op. cit., PP• 616 Y 617. 

(21) FABILA, Manuel: op. cit., pp ó3 y 64. 
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Por el presente mnndo a loo Juecen y- Juoticiaa dol distri

to de e<1t!l Cspi tal, quo ininodiatamentc procednn a l!l recaud!l

ción de lnn rontno vencidno h11nt11 el dín por los arrendnta-

rioe do lAD ticrrau pcrtenccionteo n lno Comunidndea de loo -

Nnturales, pnrn que cnterúndolnti en ln Cajn Nncionnl, ne cn-

tregen a los Nnturnlei1 l~s tierrat1 pJ.t.rn ou cultivo, pn.ra quc

en lo suceotvo (no) pucdnn arTcndnrne, pues es mi voluntnü -

que au r.occ ucn Únicumento de loa Hnturnlc:n en aun rcspecti-

vos pueblos" (22), 

(22) CASTILLO LEIXJN, Lui.i, f!idnlgo: La vidn del héroe. Tomo -

ll, M~xico, Talleres Gráficos de lR Nación. 1949, p. 141. 
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E:u el prosentc pw1to, cxaminurémoo nlr,unos aapcctoo reln-

cioni1do1::1 con el entorno nolítico prcvi.o n la elabornción de-

la Constitución Federal de 1857. 

El Presidente Juan Alvnrez, en bnnc a lo dispucoto por el

Plan de Ayutla, expidió en el meo de octubre dr• 1855, un11 ºº!! 
vocntori.n n un congroso cxtrnl}.rdinnrio, en el que ne clcgi--

rían 155 di.putadas propieturioa e ir:unl nl~mero de suplentea,

ln mayorín de los dipu.tadoH pertenecínn nl pn.rtido moderno~-

aoí mi amo había liberal eo puros y- connorvndore!!, éotos últi-

moa, constituían ln minoría. 

Con relación a eote importnnte período hi~1tórico, ccrnln L3_ 

lía Díuz, la Conotituci6n do Hl57 ee d16 en Pl Hif".'uiento en-

torno: 

"El presidente de l:t cñ.:nura, ronc'i.nno Arriugn., CCJn~.er;tÓ -

con una alocución en qui! ln!J idcnn <le lib.,rtad y -ie ref()rma-

fucron cxprcsndaú cvn crun vehemencia. f-)1 nrtículo 5 del Plan 

de Ayutln disouso qur. r>l cc>nprN;o ~xtrnordinari'J oe ocup'1ría

de constituir n la nnción bn,jo lH. forma de repúl.ilic:H rL·pre¡:c!! 

tativa popular ( ••• ) Durante la flef'.Unda seoión, el DinutRdo-

por Durandq, Mnrcelino Cri3taííedn, propuso que ::H· nbnndonnru-

el proyecto de eln.borRr una nucvn conotitución :¡ r.t:! ndoptara

la de 18?4 puc~ unn cansLitución !IC' constituye una sola vez.

El proyecto uc desechó p1Jro llevó ror p!"imera vez nl conc:reso 

la idea de los sonservndnrcs, secundada por los moderad0s de! 

pués, de detener cual4u1er reformn trascendP.nte ( ••• ) Reotau

rar la Constitución de 1824 sif,Ilific11ba impedir que se ataca-

ran loa privile;i:ios d".'1 ejé!"cita ;· Jul 0lero que dicha const_! 

tución ~arantiznba, y evi tnr un ca.mbia en el ::i~tema Je pro--
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~,i~dr1d cxi~tente. 

Ln ley Jto~rl•z., nní co:no l=i. Lt•Y Lerdo fueron ratificadas y

n.probadnB en todnr. sus pnrten ( ••• ) Una ConquiBta. del movi 

miento rcforminta fue incluir un cn.pítulo da c:arant!no indivi 

dualea o derechoo del hombre, y un nistemn jurídico de pro 

tección d~ dichnn r,arantíng o derechos. Ln. Constituci6n de 

1857 fue ln. prt.rncrn que incluyt5 un capítulo especial de tnl-

nnturnlczn. Lou nutore:1 d~l p:·0yecl0 de 18~6 conDirlcrnron loo 

de1•cchos del hombro como nnturalen y aupcriorea u ln uutori-

dfld, n l~ lC'y y q la Gociednd mi~mn, y no nimpl<rn limitncio-·· 

nes nl poder p~blico •.• 11 (23). 

Por lo ~~e reílpccta n lRG Leye!: Judrez y Lerdo, por el mo

mento s6lo no[! limi tH.mo~> a ci tnr] n~i, todn vez. quu en f!l si -

r,uientc tncicw, nl examinar· ~1 pcrí')do de ln Hefarmn, las ve

rt1!:no!J :n!i.s n:npliamentc. 

En rel:v.~i6n n. ln. t1crra, ln Conuti.tuci6n do 1857 creó grn!! 

de9 polJmicris y dcsucu0rdns entre lns diversas fnccLJnc~ p~r

lnrnentn:·urn, ccirn.) n continurtción verémos: 

"Vartos d1.putndos intentaron lo. reforma del !3ú:ttemu. de pr2._ 

pie1~d, co:no Is1doro Olvcra, ,Jon6 ii!nrÍH Cnutillo Velaoco y -

Arriaga. F:l prü'lel'o presentó un riroyf.'cto de ley orgánica quc

Hrregla.ba ln propiedad territorial en toda la República. La -

tierra, eoatcníu Olvern, dcOe pertenecer a todon los hombrea, 

y su apropiación privada ce obra de la violencia. Se hacía !,!l 

dispensable el nrrep,lo de ln propiedad para evitar un esta.11i. 

(23) DIAZ, Lilia1 El Liberalismo ?f.ili tnnte ( J!istorin General 

ae Mlxico), op. cit., Tomo 11, pp. ét? ~ 8J5. 
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do violento, y para solucionar "unn cuestión social que vn t2 

mando proporciones tan gignntoscns coma amenazantes". El pro

yecto de ley orgánizn proponía que en lo aucosivo ningún pro

pietario de más de diez leguns cundrndns de terreno de lnbor, 

o de veinte do dehesa, podía hacer nuevna adquiaicionee en el 

Entado o territorio donde estuviera ubicada ln u.ntie:ua; que-

loa que en ln. grnn mesetn central poaeyeran m{rn de diez lc--

r,uns cundrndnn, p:i.r;nrrm nnunlmente oobrP. ltt c,1ntribución en -

vigor un don porciento del valor del exceao; que loa propict~ 

rios de aguno no pudieran negnr a lon pueblos colindnntca o -

inmediutoo la cantidad necesaria para el two potill.1lf!, ni los-

propietarios do montoA negaran lcíla p:i.ra. el uso de los pue--

bloo" ( 24 ). 

Rcm1l ta el punto dC' vista y ln defensn que efectúa t709~ M:; 

ría Cr1!Jt1llo Velasco, c0n reupecto n ln:; clafH1!.i indíp;ena~ .. , 

quienen ae encontrnban en la mi~~ completo. mi.!>eria ;¡ al bord'2-

de lu muerte. Ente defenGor y reivindicndor dt· 1 11c condicio-

neo de vida de lon hombros del cnmpo, piensa nccrca de ln oi

tunción do la poblnci6n indíp:cnn: 
11 ••• hizo_ unn sevcrn crítica del ::1intcmn de pnnesión de ln

tierrn ( ••• ) Después de p1ntrrr el panornrr.a de mi~cria y su,ie

ci6n que vivían las mayorías c;1mpnnln:J.s, Castillo Velauco co!! 

clu!a que: "para cortar tantos mnllHJ no hay :n~ís (iUe un r.:Jt:"dio, 

y ea el do dar propiedad n loa indíeenno" (25). 

El proyecto de P·incinno Arriaga, mismo que no fuera tomado 

'(?4) Ibid., PP• 8J5 y dJ6. 

(25) !bid., p. 836. 
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en cuenta por el congreso, ~ra mucho mÁ.o profundo y rcivintlt

cntorio de la población indígenn. Pnrn él, no era posible --

prncticnr un Robicrno popular con un pueblo hambriento, doun.!:!. 

do y míaornblc. La clnac cnropeoinn, loe miaernblco sirvientes 

del cam~o, eopecinlmcnte lon indíP,cnns, cotaban vendldos para 

toda ln vidn porque el amo len rcRUlnbn el aalario, lea daba

cl alimento y el v1:atido quP q11erín y nl precio que le acomo

dnba, bnj~ ln p0n~1 de cncrtrcelf1rlo~, cnntig~rlon, ntormontnr

los e infnmarlon. 

Don Poncinno 1\rringn, en el célebre discurso que pronunció 

en c~~lidad de voto particular nl clausurar loa trabajoo dcfi

nitivou del Conr,reno Conotituycnte de 1857, dcntacó importan

teR idens con re~pccto nl problcmii del cnmp0: 

11 
••• Mientras que poco o lndi viduo(; estlin en poaeai6n de in

:ncn~:;'.:ln e inculto:~ ten·eno;, que podrían dar· ::mbsintPncin p:J.ra

muchos millonor; de hombres, un pueblo numerono, crecidn mayo

rü1 rll! ctudad·1non, r,ime en l'l m::i~; horrenda pobrüzn, nin pro-

piedad, sin ho¡;:ar, ain indu!3tria ni traba.jo. Ese pueblo no -

puede ser libre, ni republicano, y mucho menos venturoso, por 

derecnofl abotr;tcLoE, te0rín:1 bellínimno, pera im~racticnblcs, 

c11 consecucnciil del Abnurdo sistema ecandmico de la sociedad-

( ••• )La Constitución debería aer le. Ley de la Tierra, pero-

no se cono ti tuyc, ni se mira el eotndo de ln ti.erro. ( ••• ) La

socicdad en su parte material se ha quedado la mismi1, ln ---

tierra en pocna manou, los cnpitales ncumulados, la circula--

ci6n estancada" (26). 

(26) MAlTIN O:Z r.ARiA, Bertha B.: tos Acton Jurídicoo Agrarios, 

·Edit. Porrúa, México, 1971, pp. 62 y 63, 
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El Penanmiento de Arriaga, fu.o recogido por la otra Conot! 

tución, ea decir, 1'1 de 1917, y junto con la>1 iduaa de Emili~ 

no Zapnta, entre otroa diotinguidoa revolucionarios, forman-

parte do dicho ordenamiento suprema. 

El dfo 5 de febrero do Hl57, se proclamó la Constitución-

noompnillf.ndoln da un breve manifiesto cuyo contenido en lo re

lntivo dinpon!R1 

"Ln ir,unldn.d será dti hoy en ndelttutc ln r.ran ley en ln re

pública; no habrá mán mérito que ·01 de la.o virtuaco; no mn.n-

cha.ra el territorio nacional ln enclRvi tud, oprobio de ln hi..f! 

torin hur.iann; el dumicil io flü1·d. caerarlo; la propiedad inviol~ 

blo; el trn.bnjo y la induotria librea; ln mnnifeotnci6n del -

pcnaamic.nto sin mrln trabao que ~l reupeto n llt moral, n la -

paz pública y n. la vi<ln privnda; el tr~nnito, el rnovimicnto-

fiin dif"i.cultndes, el coa11}rcio, la nr,riculturn sin obntñculos; 

loa nc,¡~ocios tlel Estqdo examinados por lo.s ciudndnnoo todoo;

no habrá leyeo rct.roactivao, ni. jueces especiales ••• " (27). 

Ahora bien, con respecto n la r~P.ltlación de ln tierra, ou

artfculo ?7 nos plunrnu lo si¡;uiente1 

"Artículo 27. JJn propiedad de lnr; perconaa no puede ncr -

Oc'..lpndn sin su canuentimienta, sino por cnu.sa de utilidad pú

blica y previa indemnización. 

La ley determinará la autoridnd que dcbn hacer lu expropi,!! 

cidn. Y de los requisitos con que aeta haya de verificarae. 

Ninp;unn corporación ci."J'il f') eclesiáRticn., cnnl tui.era que-

oeo. su carácter, denominación u objeto, tendrá. mtpncidad le--

{n) DIAZ, Lilia: op. cit., p. 817. 
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Rnl para ndtt.ui.rir en proni.edad o admini!3trctr por a! bienes 

rní.ccs, con la única excepción de, lon edificion: dentinudos 

inmedi.:i.ta y directamente al se1·vícia u objeto do la inatitu-

ción" (23). 

Ectn Consti tucidn cnuaó mn.nifcstncionos rauccionnria.a del

clcro interior como del exterior, l lcp.ñndo n intervenir el V!:, 

ticano criticando lrw modidns anticlericales de coto ordrma-

mtcnto jurídico; anímimno, fue ,1bjnto de Bcvcra.n críticas vor 

diotin,v,uidou invcritig:udorcu me.x.ica.no coma Ihni el Cos{o Vi lle

gas y Jemls !"l1lvn. Herzo¡; .. 

t;uillnrma :,fa.rgadnnt no~ comentll lfj.A roo.ccíoneo del vatica

no con roopecto n l~ Constttuci~n de 1857r 

11 Al comienzo del rdo aic;uiente, 1857, la nueva conatitu--

cí6n cataba liotu para !ler firmndn. Su tono ero. tan nnticler_i 

cf\l { pnrn B'!Uella época} que el papa miomo, PÍO IX, criticaba 

la obra aevcrnmente, y ln i~lesia amenazó con axcomuní6n a -

ct.ml quier ca t6lico que p:<rticipar¡¡ on su formación ( ••• ) Otro 

punto criticable fue que el artículo ?7 de enta constitución

( ••• } establece la incapacidad ler,al do las corporacioneo re

lígiO!.fn};, pero tnmbién civilea (salvo excepciones} para nd 

quiriP. bicnco rqíces, lo cual nignificabn unn amenaza para ln 

propiedad comunal de los pueblos. 

Como contestación al vira.ie liberal, Pfo IX •anuló" desde

Romn tocio lo que el gobierno libe~al hn.bía rc,iliz3do en per-

juicio de la autoridad eclesidstícn y el Obispo Clemente de -

Jesús Murgu!a (Michoacan) reprobó loe artículos (educación~ 

(28) FABILA, M.1 op. cit., p. 118, . 
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' (votoo eclcsiñsticoa), 6 (libortnd ao exproai6n), 7 (liber

tad de pronen), 12 (nbollci6n de títuloa nobiliarloa), l) --

(abol icl6n del fuero eclcaiñctico). n ( prohiblci6n que "cor

porncionea11 tuvieran inmueblea), )6 (varios derechos y debe-

rea del ciudadano), 39 (ooboran{a popular), 72 (le~ielaci6n-

orgol.nicn respecto de lo anterior) ( ••• ) El subsecuente exilio 

del obispo Antonio Pela~io Lllb11otida y Dávaloa (Puebla) y ---

otros clioturbi..03 en P11r.bln nnunclHron la Guarra <le '11rcn A·ioa

que de 1857 a 1860 tuvo a M6xico·cn astado da cana• (29i. 

De lo que antecede, vemo9 como el clero interviene en loo-

asuntan interno~ do M6xico, crit1cnn<lo :1crem1!nte l~ n110va --

Constituci6n, crítica que hnbrín de ser tomuda e11 ct1~t1tu poo

teriorménte, por Ju:i.rcz, y fort::ilec~r la po:1ición del EHtado 

ante la Iglc!::in, y "Vitar fl\lr. éntn intPrvlniera en ncuntos in 

temas. 

Por lo que rcspectn nl invcatir;ndor Daniel Cos{o Villegau, 

nos comenta acerca de lo~; detractor(!:.1 de la Con::t L tuci6n de--

1857, en lon ni~icnte'; términoa: 

ºEl Congreso Constituyente de 1856 y su obra 1n ConE3titu-

ci6n del a.1.o nir,J.'ientc, hn.n tenido pocos apolop.istas a cambio 

de numerosos cr{ticos. Loo mñ.n de €!nto~ fuervn, y lo son, ln

Ip,lesia Católica y el Partido Conaervador. No sólo antes de -

eu rcdncci6n y durante ella; no s6lo cuandG su nplicnci6n era 

colectiva durante la República Restaurada, sino mucho después 

(?q) ~IAllGADANT S., Guillermos Introducci6n n lR Historia del

Derecho Mexicano, •a. Ed. Edit. Eafinge, México, 1988, pp. --

146 y 147. 
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cuando consolidado el porf1rinto, la Conatltuci.611 era ya unn

pRlnbra oin eontido ul¡:uno, la ie1csia cntólicn 'I el partido

conservndor le qtri buycron todos lon malon del pnía; su ntro.

eo, su pobreza y au ienornncis¡ el relajnmicnto de loB víncu

los famllinres, ln demnornli·wción pública 'J la inveroión do

t~doo lon valores mornlcn ( ••• ) Juoto Sierra fue nombrado di

r~cto1· del p~riddico oficinl rebelde, y operar de ln molestia 

de s·1 papel, 00 lnnzó a doncmpe·lnrlo c0n la p:uüón nbrnondora 

que entoncco ponía en todo.o sus empresa::; ( .•. ) Denncreditadoo 

loa nu~orcn, resultn mAG f~cil dosncrcditar au obra; y para-

hacerlo, ninrr..inR cuerda tncn Ju!ltO 31nrrn. con tant<J i;abor co

mry la dn irrcAlirlqrl ( ••• ) Ls C11r1:itit~ci~r1 (!e 57 fue l~ obra--

de •un grupo de lectores de libros nuropoos" que nos dieron-

~~Í::i'oolo~; de fe hum.·mi.tarin, prufundamente sonorou y huecos", 

en luenr de un 11 poder central vi;:oro~;o 11 y de "intereses y de

rechoa e6lidamcnte earnntizndofJ". El libcrnlismo que la dict6 

s9 pagH.ba mño "un periodo, rotundo qu11 :le LL'1U de e:ms llama--

dns p'1s1tivn:: verd11dcG c0n l;iu cunlcn ~e t:-opiczn. '.lno cada -

instante por andar mirando nl cielo". La Conotitución de 57-

fuc "una gener.,na utnpí:t 1 i beral", tachonada de principios, -

aueifos y teorías; peri) a pesar de ene bello poer.ia n la reali

dad mexicana es "como bajnr del cielo a la tierra" ( ••• ) 

Los prodigiosos dioses del lirismo con que fue dotada, lil

hacc impracticable, como lo demuestra el hecho de que el pnío 

ha visto desfilar por el gobierno n todns las fracciones del

pnrtido liberal, a la junriata, n ln lerdista y n ln porfiri~ 

ta", ¿ Y cuándo, en qué d!a, en qué momento se ha observado-

la Constituci6n ?. El Corolario ea .ineludible; hny caooo im--
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Practicables en la Constitución, "porque no ootá en consonan

cia con nuestras condiciones sociales ••• " (JO). 

Con esta trnnocripción de Cosía Villegas, noo damos cuenta 

de las severas cr!ticus que sobre la Constitución do 1857 ae

mnnifeataron, sobre el pnrticulnr, Juoto Sierra, critica ncr~ 

mento n los autores de dicha Conotitución, cnliftcándolos dc-

11prodigionos diooou del lirismo", entro otroo calificutivoa. 

B). LA TRllENCIA DE LA TI ERRA DURANTE LA RF.l'ORMA. 

Corno da.too procedenteu nl movimiento de Reforma, tl'nemo::1-

al~os acontecimientos hiat6ricon que se dieron durante la--

6poca cÓlonial, entre lon que nobrerHllf!fl loB cLr.uientcn. 

Ln Ieleuin., como orr:nninmo conccntrndor de la propiednd,-

diapon!n do vnrion rP.curnoo y proceciimirmton que dieron orí-

gen al latifundismo eclesiáotico, entro loo que se aei\t1lan --

como principnlcs: lan donaciones, ln.s lil!Josnn;;, lou diezmos, -

las primicias, lno capellanía~, pRtronntoo y memo1·iao. 

Estus instituciones, dieron orÍRcn 1l una con~t~nte y ere--

ciente concentración territorial, dandi) orír:cn n.l lntifundin

mo eclesiástico. Al connum~rae ln independencia, lns socieda

des religiosas continuaron acrecentando sus cuantiosos bienes 

con notorio perjuicio de la econdmia de ln nacidn, que se --

véía disminuir, y de ln del gobierno afectada por un inmovi-

lismo económico. 

(JO) COSIO VILLF,GAS, Daniel: La Constitución de ld57 ~ sus -

Críticos, Édit, llermes, M&xico, 1957, pp. J6 a J9. 



Eata sltuacidn socio-económica do la ópocu propici6 una -

serie de estudios, proyectos, e iniciaron el estudio de loyes 

tendienten a ronolvor loo problemas _derivados dé la conc'cntr!i 

cidn ocleoiáatica, loa cunleo fuernn creando una conciencia-

nncionnl prepnrnndo el camino psrn llegar n ln expedición de

las Lcyco de ln Reforma. 

De conformidad con Lemus Gurc!n, "la~ Leyoa de Reforma son 

el resultado cumbre de un conjunto de ideu.o nfincn f!Uc ne mn

nejun con anterloridud n 1856 y que fueran crcnndo conciencio. 

en el pueblo de México, ronpecto n J.on p;randes mnlee sociales 

y cconómicoa derivndon del latifundio ccleoiáatico y de su ri 

gimen de nmortiznción. Este lnpno conotituyo hint6ricamente -

en el periódo de la prereformu, i:;encrndor del ídenl que en -

nccidn heroica cristaliza lns Leyes de Reforma. En cuta etapa 

se mnncjnn lon primeros proy'.!ctoo de nft:ctación de lori bienes 

de ln ir.lesin y se va intecrnndo unn fuerte corriente de opi

nión pÚblicn, que pootuln la nbaoluta separación de ln Igle-

sia y el Estado y el sometimiento en asuntoa temporales de la 

primera :tl sc;>;>mdo" (31). 

l. LEYES DE DESAMORTIZAC10!1 DP. BIENF:S ECLESIASTICOS. 

:;,, base a lo que nos refiere Lucio Mendieta y Núñez, "ha-

cin el nño de 1856 y n raíz de loa acontecimientos políticos

en los cuales el clero tomó pnrticipací6n directa, ya estabn

fucrn áe duda que ol lamentable eotndo ccon6mico de la Repú--

01) L!f..illS G., op. cit., p. 189. 
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blica so debía a la amortización ecleoiáatica. El erario do-

jaba de percibir los derechos que le correepondÍnn on las ~-

tranalncionee de dominio, por la soncilln razón de que ~etoa

eran cada vez máe escasna, pues el Clero concentraba en aua -

manos ln mayor parte de ln propiedad rn!z y raras vecos hnc!n 

ventas a loe particulnoe. El comercio y ln industrio aui'r!an

igualmente, porque la omortizrrci6n ecloeiáatica oignifictiba-

el estancamiento de loa capitales" (V). 

Ea pertinente el procienr los t~r:ninoo de 11 umortiznr 11 y el 

do"desrunortizar". 

Ln n1:iortiznción, es acción y efecto cie amortiznr. Amorti-

znr sipüfica reducción o cxtinci6n de grnvámenea, pero tnm-

bi.én, viñculación a perpetuidnd _do btene:J n cicrl.an personaa, 

fRmiliaa e instituciones. En este Último ElCntido -utilizamos-

el t6rmino cunndo nludimoa n la amortizr1ci6n eclcniñat1cfa y-

de la circulaci6n económicn quedcmdo cncn.dcnada a perpetuidad 

n la iglesia, creando gra.vez males, trn3tornoo e inquietudes

ª la sociedad y al E9tndo~ 

Por lo que rcopccta, al término deeumortizacidn, esta es -

la itcci6n Qe. dejnr librea loo biener. nmortizndoB e implico. un 

fenómeno ccon6mico cuyon ef ecton son contrarioo del neto de--

amortizar, 

A continuación, vcrémoo loo que eotablcci6 ln Ley de Deon

mortiznci6n de Bienes Eclesiásticos, en sus artículos que a-

continuaci6n se transcriben: 

(12) l.lr:tlDIETA '{ N. L.: op. cit., p. 115, 
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"IGNACIO COMONl'ORT, preaidento do la República Mexicana, a 

loe hnbitantes de ella oabcdr 

Que considerando que uno de loa mayorco obotáculoo para -

la prosperidad y engrandecimiento do la naci6n, eo la falta-

de movimiento o libre circulaci6n de una gran parte de la pr~ 

piedad piedad raíz, base fundamental de ln riqueza pública, y 

en uno de lnn amplino fncultndca que me concede el plun pro-

clnmndo en A.vutln y reformado en Acnpulco he tenido a bien d_2 

cretar lo BiRUientos 

Artículo 1. Todaa lar; fincan rúoticn.u y urlrn.nao tlUe hoy -

tienen ó administran coma propiotnrioe las corporacionüa civi, 

lea o cclesiásticnn de ln Rcptíblicnt se adjudicarán en pro-

pied<:.d a loa ·\lle 1110 tienen cncomcndadus, por el valor corre_!! 

pondicnte a ln renta que en ln actunl ldnri pap;nn calculada co

mo rédito al sein porcionto anual •.• 

Artículo ? • Tanto lan urbn.nan como lar; rústicas que no es

tén nrrendndns a la fecha ae la publicación de esta ley, se-

ndJ1Jd1cnrá.n al mejor pootor, en a.lmonodn que se celebrará nn

tc ln primera autoridad política del partido" (3J). 

Mendieta y NW'iez noa comenta los oiguientes nrtículoss 

"El Ftrt!~ulo 25 incapaci t6 a las cornoraciones civiles y-

~eligioaas, para adquirir bienes raíces o administrarlas, con 

excepci6n de loa edificios deatinados, inmediata y directameri 

te al servicio de la instituci6n, y el artículo J determin6--

(33) PABILA, M.1 op. cit., pp. lOJ y 104. 
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cuálea ernn las personao morales comprendidas en l11s die¡iosi

ciones do la leys "Bajo el nombre do corporncioneo ae compre_!1 

den todaa lao comunidndea religiosas de ambos aexoa, cofra -

días y archicofradína, congregaciones, hermrutdadcn, parro --

quian, ayuntamientos, colegioo, y en general, todo estableci

miento y fundación que teng11 el carácter de duración porpetun 

o indefinida. 

Estr nrt!culo cjcrci6 una influencia dccinivn en la orgn.n_i 

znci6n de ln propiedad de los pueblan indio2, puP!l uun cuando 

el artículo 8 cstnhleción que de lan propiedadeo pertcnccien

tcn n los nyuntnmicntos se cxc~ptunrian loD cdiflcios, ejidos 

y terrenos destinndos nl ocrvicio público do ln~• poblac l.0neo

n que pei·tenoc!cran, nru~:¡ (H jo de la~1 tiPrrar:; de repartimien

to o comunnlc~ ( ••• )Lo[; finen di! estn ley y 011 reglnmcnto -

fueron cxclusivrunente econ,)micoB, no ne trataba Lle privnr P.l

clero de suo inmcnons riquezno, oino nimple:nentc de cnmbiar-

la calidnd de 6.stns con objeto de que, en lugar a~ que critor

bnran, como estorbaran el proercno económico del pn.í.s, lo fa

vorecieran impulonndo el comeI'cio, luo n.rtes y lRG industriA.s. 

El nrtí.culq.26 a~ ln ley encicrrn. nu v~rdadero C!3!1Í.ritu, por

que faculta a lan :::rnciedndcs civilen y relic;iosa:J parn que -

empleen el dinero obtenido por ndjudicaci6n de sus propieda-

deo en impooiciones sobre fincas o en ncc;.-:nes de empresas -

ngr!colns y mercantiles. 

También ne expresa cl?.ramcntc el objeto que el r;obierno -

perseguía al decretar ln dcsamortizaci6n, en la circular de--

28 de junio de 1856, dirir:ida por Don t~ir,uel Lerdo de Tejada

ª los gobernadores y autoridades del paíe. 
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Doo son lon nspecto~, s~ rlico en ente documento, bajo loa

cualeo dobe considerarse ln providencia que envuelve dichn -

lcys el primero, como renoluci6n tendente a movilizar la pro

piedad rtlÍz, y el see;undo, como medida fiscal con objeto do-

normnlizqr loe impueEtoo. 

El gobierno eopcrnndo obtener, como rcaultndos inmcdiatos

de la ley, el desarrollo dol comercio, ol aumento do loe in-

r.rcso!l pÚblicoo, el fracci.onamicnto de la prnpiet.lad y el pro

r:reso de la nr;ricultura, pue:J so cstimnba 1ue ln mtlilo muerta

paco hacía en favor de sus mi::ir.m.o propiedades y que ln propi_I! 

dad comWlal de lo::; ind{r,cnni; lant,J.idecin precisamente por no

hnberse reducido n propiedrtct individual" (34). 

Por lo quC' rcr.pccta u. loa cfectof.I ccon6micos de la Ley de

Dcsamort izaci6n, na fue la clnne popul~r ln quo so Uenoficio

con la ap~icnci6n d~ la ley, yu '1.Uc ni n lon nrrcndntnrioo ni 

a los enfitcutao oe los adjudicaron lue propiedades oclcoiás

ticno lUC se venían usufructrnmdo, o. pooar de ln prioridad -

qu~ ~e les otorr,aba, por motivnn rol1~iosos y prcjuicion rel! 

í"'iosos, ya que ln igleoia declnrn cxcomulgadon El los ndjudic!_ 

tarion de ous bienes. 

2, Lr;Y DS NACIO!IALIZACION DE Hl59. 

La Ley de Nacionulización dP Bienes Eclcniásticos, desemp~ 

~6 un importante papel en la conform~ci6n constitucional del

Estndo Méxicano, fue expedida por Don Benito juárez, el l~ de 

(34) MENDIETA Y N., L.: op. cit., PP• 115 a 117. 
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julio de 1859 en el Puerto de Veracruz, on su calidad ele Pro

aidonte do la RepÚblica. 

Vorámoa algunos de loa conaiderw1doa más rolevanteo, así-

oomo de su articulado do esta Ley, a fin de tenor una vioión

complota de la importancia que tuvo en su momento y con post~ 

rioridnd, 

"Ll>"'Y m; NACIONAL! ZACIOfi DE DIErlES ECLESIASl'ICOS. 

wm:riITO JUAREZ, Presidente Interino Constitucional de los

Estado Unidos Mexicnnoo, a todos euo habitantes hae;o saber, -

que, con. acuerdo unánime del Congreso de Ministros y 

CONSIDERANDO. 

Que el motivo principal de la actual guerra promovida y -

sostenida por el clero en conneguir sustraerne de la dependen 

cia de la autoridad civil, 

Que cuando ~sta ha querido, fnvor13ctendo al mioma clero, -

mejorar sus rentns, el clero por sdlo desconocer la autoridad 

que en ello-tenía el soberano ha rehusado aun el propio bene

ficio, 

Que cuando quizo el ooberllllo, poniendo en vir,or los manda

tos mismos del clero sobre obvenciones parroquiales, quitar-

a este la odiosidnd que le ocncionaba el modo de recaudar pu~ 

te de sus emolumentoa, el clero prefirió aparentar que se de

jará parecer antes que sujetarse n ninguna ley, 

Que como la reooluci.6n moatrada sobre esto por el Metropo-
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lita.no, prueba que el clero puede munteneroe en M~xico como -

en otros países, sin que la lay c¡vil arregle sus cobrea y --

conveniencias con los fieles, 

Quo oi en otras neceoidades podía dudarse por alguno quo -

ol clero ha sido una de las r6morao conntnntes para establecer 

ln paz pública, hoy todos reconocen <JUe ootd. en abierta rebe-

li6n contra el oobernno, 

Que dilapidando el clero loa caudnloo que los fieles le ha

bían confiado parn objetos piadosos, los invierte en la deo--

trucci6n general, sooteniendo y enonngrentando cada día la lu

cha frnticida que promovi6 en deoconocimicnto de lu autori<lud

legítima, y negando que ln República pueda conotituirso como-

mejor crea que a ella convenga, 

Que habiendo sido inútiles hnatn hhona lon esfuerzos de to

da especie pnrn terminnr unn guerra que va arruinando a. la Re

pública, ol dejar por mñs tiempo en manoo de oua ruradoo enem! 

gas lon recu!'"ooc de que trm gravemente nbuuan, .Jcrínn volver.ne 

u~ cómplice, 

Y qu:: es impreacindible deber, poner en ejecución todas las 

medidas salven la oituaci6n y a ln oociednd: 

He tenido a bien decretar lo siguiente: 

Artículo l. Entran al dominio de la naci6n, todos los bie-

nea que el c·lero oecular y regular ha estado administrando con 

diversos títulos, sea cual fuere la clase de predios, derechos 

y acciones en que consistan, el nombre y aplicación quo hayan

tenido ( ••• ) 

Articulo 3, Habrá perfecta indep~ndencia entre los negocios 



del Estndo y los negocios puramente oclonidaticoa, El gobier

no ee limitará a pritogor con su autoridad el culto p6blico -

de la religión católica, ns! como el do cualquier otra ••• 

Art!nulo 5. So suprimen en toda la Rop6blica luo órdenes-

de loa rcligioaou rcgulnros que existen. cualquiera que aea -

la denominación o advocación con que se hayan.erígido, as! e~ 

mo tambi6n todas las urchicofrndína, cofrndí_na, coneregncio-

nes o hermandades nnexno !l laa comunirlndea relir,iosno; u lno

colectraloa, pnrraquino o cualesquiera otruo iglesiao., 

Art!culo 14. Lns comunidadeo religiosas quo actualmente 

existan continunrán exiBticndo y observando el rep,lamento ec~ 

nómico de eua clauotroo. Iioo conventoo de eotu.o rclígiosns--

quo eatnbnn sujotns a la juriad~cción o~¡iiri tual do alguno do 

los rceulnreo supri.midon, quodan bajo la de nun oi.Jiopas dioc~ 

asnos ... • (35). 

Con estn ley, el &vbiarno juariata oc robuatece enormemen

te, toda vez que ln inI!lcnoo. propiedad del clero que oc encon

traba en manon muertno, y njena n ln libre circulación, ayudo. 

en forma determinante a ln. obtenci6n de ln riqueza por purte

del Estndo,_lo que auxilia a que 6vte cumpla con sus finca. 

(35) FABILA, M.: op, cit., P• 119, 
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C). L~ PROBLK!llATICA CAMPESINA A PINES DEL SIGLO XIX. 

Durruüo el Imperio do Mnximiliano de Hnboburgo, oe ocup6 -

de la elnboraci6n del Estatuto Pravioional del Imperio Mexic_!! 

no, en fechn 10 de abril de 1865, y en el que se incluye el -

tema continuamente de la oxpropiaci6n. 

Maximilinno legitima la Doaamortizaci6n de los bienes do -

ln Iglesia católica, n quienea defrauda con su actítud: 

"Artículo l. Rl Consejo de Estado revisará a todos lno OP,!! 

rnciones dt~ <lesumortiznci.511 y nncionnliznción de bienes cclc-

3iñsticos ejecutadas n conoecucncin de ln2 leyen do 25 de ju

nio de 1~?6, y 1? y 1.l de julio de 1859 y ous concordantes. 

Art{ciüo 2. F.l Connejo, al hacer la revisión enmendará los 

excesos cometidnn por fraude, por violaci6n n lan citadas le

yes, o por nbuno de funcionn.r10~1 encargados de su ejecución •• 

Artículo g. Loa derociMs lcr;ítimo.o adquiridos por la ley -

de '¿5 de junio de 1856, no Bf' conoidernrá pP.rdidos o extingu.!, 

dos sino por renuncia expresa o constnncia de haberse ejecut~ 

do simultáneamente lu operación de que oa deriva. No surtirán 

efecto la~ rcnmcian de lrio mujeres que carecieron de otra -

prooicdnd raíz, ni la ele los turores o curadores a nombre de

ous pupilos ••• " (36). 

Ta:nbié.n Maximtliano emite un Decreto oobre el Fundo Lcr,al, 

~ue en euR primcroo artículos establece: 

"Artículo l. Los pueblos que carezcan de fundo lec;al y ej~ 

do, tendrán derecho a obtenerlos siempre que reúnan las cir--

( 16) !bid., pp. 67 a 69. 
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cunotnnci1rn en los <loR artículo::; siguiontco: 

Artículo 2. So concede n lnn poblaeloneo que tenean mtís de 

400 habitantes, y eecuola de primerns letras, unn extensión -

del terreno útil y productivo if(Unl al fundo lo/lfll determina

do por la loy. 

Artículo 3. ton vuebloo cuyo cenoo exceda de ? mil hnbitE1!! 

tes, tendrán derecho a que ne les con.ceda, ndcmño del fundo -

ler;al, un eopucio de torrena bastante productivo para ejido y 

tierrao de labor, r¡uo noa sciíalnrcmoo en cnda cnoo pnrticu -

lar, en vista de lan ncce~idndca de loo oolicitmltes" (37). 

Con eot:-i.o diflposiciuncu lcr.inlativntJ de Maximiliano, nao -

peiCntnm.on que tenía buena volun1 ad para. con l;J.B claocG rlos-

proteeidns de M6xicn, nin (!mbqrgo, lnn fuurtc3 presiones pro

veniente.a de Europa, particularmente de Francia y del Vnticn-

y oi aunamoo a ~ato, los problemno con Juárcz y los dcatncn-

dos miembros del partido liberal, flUc se encontraban diaemin~ 

dos en la República; rtmbon fnct::lrc!.1, tnnto axtcrnoo como in-

ternos, hicieron que fcncnonra ~1 proyecto del Imperio de Ma

ximilio.no, ·nitunción estn, que no tenía ln mtis mínima posibi 

lidad de consolidarse, atendiendo al f~rreo espíritu naciona

lista de Juñrcz, qui6n lucho denodndnmente en contra de Maxi

miliano, hasta dcrrocnrlo. 

Con la lr.gir:;laci6n de Mnximilinno, damos por terminado el

presente Capítulo, todn vez que el período del Porfirinto, --

(J7) Ibid., P• 69. 
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mio~o que so inicin desde el ala 1871, hnsta principios del -

siglo XX, será tratado como una unidad, atondicndo u que la -

sltuacidn econdmlcn, oocinl, política y religiosa do éste pe

ríodo hiot9rico, produno uno do 103 movimientoo históricos -

máa relevnntco en el mundo en el nffo de 1910, la primera Rev~ 

lución Social de ol mundo, quo trmta influencin tuviera en la 

~evolucidn Rusa de Octubre de 1917. 



CAPITULO IlI 

LA REVOLUCION MEXICANA Y lu\ t.:ONSTITUCIOlf DB 1917 

A). Prob~omas Producidoe por ol Porfiriato, 

B). La Ley Básica do 1915. 

O). Visión de ln Tenencia de la Tierra en la Constitución de 
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A). PROBLEMAS P'!ODUCIDOS PO~ EL POílFI!lIATO. 

Ley os nNmUll(nfürn a fin~lea de 1, air,lo XIX, fueron de nefnE 

tas consecucnci.na para las clnnce_cnmpesinnr; e indí~cnaa dc-

ln Jlncidn. En al pr-osontc inciJJo, exnminarémos dos leyes que

aumentnron las injuaticins en relacidn con ln. tenencia de ln

tierrn, ooe referimos nl Docreto oobre colonizaci6n y compa-

l'líno dealindndorno, promul¡;ado por el Prooidente Mtmuel Ganz~ 

lcz, de 15 de dLclembre do 1883. 

Como nrecedente a er;t11 ley, sü expidi1S un11 ley proviaionnl 

sobro Coloniznci6n el 31 de maya de 1875, mioma que en su ar

tículo primero nutoriz6t nal Ejacu.tivo pgr:'.\ qur: antretnnto se 

expide lri ley que definitivamente determine y nrrt"!f,le todo lo 

relativo n coloniznci6n, ho.gu éata efectiva par m1 ncción di

rectn .V oor :n~dio d1~ contra.t1Js con empreous pnrticularen 11 ~ En 

e~tc art!cula encontr~imo!i el inicio de las llnmadHs compañías 

dr;sli.nd!ldora.n, cuyn crcaci6n influyó decínivnmente en el ngr~ 

vamiento del problema ne,rario durante fines del oiglo pnnado • 

• • ()<!). 

Esta ley i'uc el nntecedente de ln ley promulgada par Mn 

nuel <lanznlez, el 15 de diciembre de lBBJ, mediante ln t¡ue se 

ma.ndnbn danlindar 1 frncctonnr, vnlunr loo terrenos bnld!oe o

de ~ropicdnd n~cional, para ostnblccer los necenarios para el 

establecimiento de colonos. 

Loa artíc.U.oa básicos de eatn ley en nuentra opinión son -

las siguicnteos 

"Art. l. Can el fin de obtener los terrenos necesarias pa-

(';,'j) Cl!AVEZ PADRON, Mnrtha.: ap. cit-., p. 172. 



54 

rL< el ostublecimionto de colonos, el Ejecutivo mandará deslin 

Uar, medir, frnccionnr y valuar lon terrenos bald!aa o de pr~ 

piednd nacional que hubiere en ln Repúblicn, nombrando al 

efecto las comisiones do ingenieros que considere y determi-

nando el sistema de operacianco que hubiere de aep,uirsc, 

Art. 2. Las frnccionco no excederán en ningilll caoo n do9-

mil quinicntno hectáreas oiendo ootn la m~yor exiotencia quc

podrá adjudicurae n un oolo individua mnyor de ednd, y con -

cnpacidud legal pnrn contratar ••• -

Art. 5. PnrR ocr considerado como colono y tener derecho a 

ln.s frnnquiciaa que otorr,n ln prcsontc leYt• n:c ncccsitn quc,

aiendo inmigrante cxtrnnjcro, vengn a la República con Cürti

f~cado a·el np,cnte conoulnr o de. inmigraci6n, extendido a noli, 

citud del mismo inmigrante, o do compa!lín. o emprenn nutoriza

da por el Ejecutivo, µarn traer colonos o ln República. 

Si el ~olici tnnte rí!side en ln República, deberá ocurrir u 

la Secretnr!n de Fomento, o a loa a~entes de la mi9mn Secret~ 

ría hubiere n.utorizndi) pnra admi. tir colonos, en lng colonine

que so fundaren en ln República ••• 

Art. 18 .. El Ejecutivo podri\ autorizar c. compañíao pnra la

hnbilitnci6n tle terrenos baldíos con lns condicionen de medi

ci6n, denlinde, fraccionamiento en lotea, avalúo y deocrip 

ci6n 1 y para ol trnnoportc de colonos y au establecimiento en 

los mismos terrenos. 

Art. 26. Las Compo.ñ!as extrnnjerao de colonización se con

siderarán siempre como mexicanas, debiendo tener domicilio en 

alvmn de las ciudades de la República, ein perjuicio de las

que puedan establecer en el exterior, y es·tando oblig&do::; a -
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c:,nsti tuir en el paín una parto do ou Junta Dircctivu. y a te

nor uno o más apodorndos en ln miqmn República, amplinmento-

fnc:lltadas para entendorao con el Ejecutivo" (39). 

Otra loy importnnto que contribuy6 a distribuir en formu-

inequitativa ln riqueza de lu tiorrn en ~l6xico, fue ln Ley ª.2. 

bre Ocupuci6n y Enajennci6n de Terrenos Bnldios, expedidu por 

Porfirio D!nz, el 26 do marzo de 1894. 

En bnue u lo i1uc expone Mnrtha Chávez P. 11 como pcirfa cnton

oeG estaba l'n la plenitud de au m11~c la doctrinn del libcra-

lismo individualintn, en ln Er.ponición do Motivos de cntn Ley 

se dijo que lor:1 principios económicos aólo oc movilizaban y-

explotuban dentro de un régimen de libertad que no debín admj, 

tir limit~cionca" (40). 

A continuaci6n 1 vor6moa aleunon artículos de esta Ley que-

consideramos f~mda.rn.cmt::i.los: 

"Art. l. Los terrenos de propiedad de ln Nnci6n, que son-

objeto de la presente ley, se CQnnidorarán para SUA cfcctoa,

divididos en ln8 siguienteo claaesr 

I. Terranoo Baldíos 

II. Demasína 

III. Excoduncine 

IV. Terrenos Nacionalen. 

Art. 2. San baldías todas les terrenos de la República que 

no ha.ynn sido destinados a un uso público, por la autoridad -

(~q) FkBIL~, Mnnuelr op. cit., pp. 183 a 186. 

(40) CHAVEZ P., Martha: op. cit., p: 176. 
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fncultnd11 p11rll ello por la ley, ni cedidos por la. misma. a. tí

tulo oncroao o lucrativo, n individuo o corµoraci6n autoriza

dn pnrn ndquirirloe, 

Art. 3, Son demnoína los terrcnoo poocídoo por pnrticula-

ros con título primordial y en extonoi&n mayor que este dote~ 

mine', aiompro quo el excoao oo oncuontro dentro de loa linde

roo seí\nladoo en ol título y por lo mismo, confundidos en eu

totnlidad con la extcnai&n titulada. 

Art. 4. Son oxcedencins loo te~ronoa pooeídoe por particu

lf\rea, durante veinte nílon o máa, í'uera do loa lindoroo que -

ocíl.nlc el título primordial que tengan, 11cro colindando con -

el terreno que este nmpnre. 

Art. $. Son nncionalco loo terrenoo bnldíon dcscubicrton,

deolindndoa y mediclou, por comisiones oficinlcn, o por compu

ñíns autorizr.dnn pru~n r.llo, y que no h.ayn.n ffido lcr:almcnte -

enajenados, 

También se reputarán terrenos n11cionalea los baldíos denll!! 

cindos por pnrticulnren, cuando estoo hubieren nbnndonudo cl

denuncio o éste ue hayn declarado deuierto o improcedente 

oiempre qu9_00 hubiere llego.do a practicnr el deolindc.• y la -

medido de los terrenott ••• • (41), 

Destaca, asimismo por su im~ortancin, ln Ley Sobre Ocupa-

ci6n y Enajenación de Terrenos Baldioo del 20 de julio de 

186), promulgnda ~or Don Benito Juárez, misma que fue uno de

los antecedentes de la Ley de Porfirio Díaz sobre esta mate--

·(41) FABILA, Mnnuels op. cit., p. 89, 
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rin, ln cunl en nu art! cuto ririmero define los terreno o bal-

d!os como aquelloa terrenon •quo no hnynn aido deotinndoo a-

un uso público, por la nutoridnd fncultada pnrn ello por ln -

ley, ni ccdidoo por ln mioma, a título oneroso o lucrativo, n 

individuo o corporación autorizada pnrn udquirirloo" (42). 

El p,obierno Be dio cuenta de loo nocivos rcnultados que 

pr~dujeron lna leyes aobrc coloníznción y de terrenos baldíos 

por decreto de 30 de julio de 1902, el Poder Ejecutivo envíu

una iniciativa al Congrooo parn reformar ln·lcgialaci6n sobro 

tcrrcnon bRldíos, con urrcclo n lao bnaen que en el mismo de

creto se estnblecían. 

Lo preceptuado on eotno bnseo, tendía n volver máo estable 

el derecho dr propied.~td y n asegurar el reapcto de loa dcre-

choo ndquiridoo, lna dinponicionco quo uutoriznren a lne com

paníc.~ dc~lintlnctornn de baldíos. '-tUcdnron expresamente deroe,E!: 

daa. Se ordena el rcapeto de lon preüion ocupados y ue consi

dera ln prescripción de un~ m~~orn máH liberal y precinn que

en lao leyes anteriores. 

El la de diciembre de 1909, el Congreso expedi6 un nuevo -

decreto; por el que se nunpendieron lns diapoaicionea do la -

ley de ?6 de mnrzo de 1894, rel~tivas al denuncio de tierras

bald{a'..1 y se establcci6 la inveatir,hción oficial coco único -

medio para localizarlas y deslindarlas. 

I!n bnnc a lo que noa informa Don Jcnúe Silvn Herzoc, "de--

1881 a 1889 las compañías deslindaron 32.200,000 hectáreas.-

De esta cantidad se les adjudicaron de confor~idnd con la ---

(4?) LE?.!US G., Raúl: op. cit., p. 21'1. 
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ley, ca decir cin pa¡:¡o al¡;uno, l?,70.J,OJO hectáreas; y ae les 

vendieron R vil precio 14.800,000 m~s. Totnl.1 ??.500 hectil -

reas o sen algo más del 13"' de ln auperficie total de ln Rep~ 

blica ••• • (43). 

Pinalmonto, para darnoa unn idea aobre el período del Por

firinto, según Lcmuo Gnrcín, "en el cenoo do 1910 se regiatrn 

que el 97'!> de ln superficie cultivable de ln lltlclón so encon

traba en poder de 836 fnmilina de hncendadoa. En lao hnclen-

dna trabajaban en condiciones de ·esclavitud y vnsallaje más-

de diez millene~ y medio de pcreonns. 

Las cnusns principnlerJ del ncapn.rumicnto de tierras sa pu!: 

den· resumir en cuntror Por cntrer:no que hacia el Eatndo a pn,r 

tt_cunlea· con el objeto d1~ compei:~mr <leudar; o prerrd.ar servi -

cioo. Por funeoton resultndos que produjeron lns actividadcs

dc lns triatemcnte cdlebroo do lns Compan[nn dcnlindndorao y

coloni zadorns, Por ln dcntru~ci6n de ·in pr'>piednd cornunnl de

loo grupon indígenas. Por ln nuoencia de l.'l. ler:isl'.lci6n que-

scñ.alnra el máximo de la propiedad rural. 

En ese tiempo, en ves de resolver el problema n~ario y r.!:_ 

ducir loo indion de concentrnci6n de la ti.erra, el Gobierno-

desarrolló la colonización interior <le m1cstro tcrri torio pr!:. 

ferentemente con famil inn oxtrnnjürns, con el ob,jcto de evi-

tar dar tierra al pe6n que trabajaba en la hacienda porfiria

na, •• Vemos cómo en vez de rnejornr ln oi tuación, durante el-

gobierno del General Porfirio Díaz, nurge un fenómeno políti-

(43) SILVA RF.RZOG, Jesús: El Al!rarismo Mexicano ;¡ ln Reforma

. Agraria (Ex)looicién :; Cr!tica), F.'li t. rlel Fonrin de Cultura -

· Econ6mica, México, 1959, p. 116. 



59 

Co, económico y social, que trajo como connccuencin que el Í!!; 

dice dn concentraci6n do ln tierra en pocas m11.nos ao ncrecen

tnrn. considerablemente. 

La gran hacienda porfi.rinna tenía cuntro principalen cnrn.!:_ 

terísticaa~ ecmifeudal, eecluvintn, cupitnlistn y tenía ol e~ 

rácter económico ccrrnño ••• • (44). 

Este nmbi.ente nefnsto parn lnn clnoca cnmpcHinaa y las po

cnn oportunid•l<leo de anccnuo nocinl de lao claseo no campesi

nas, al principio del sir.lo XX, vn naciendo ln clase medin 

quo empujn al r,obicrno por mejoren oporttutidndea de virlf.i.. 

B). LA Lr:Y BASICA JJP. 1915. 

El ó de enero de 1915, ee promulen por el Jefe del Ejérci

to Conotitucionaliota, Don Vcnustin.no Carranza, la primera -

ley RR"Ntrin preconeti tucionnl que hnbín. redRctndo el propio-

cxlcp,islndor se~or Do~ Luis Cnbrern, con ln que se inicin la

Reforma Agrnrin Mexicana. 

El Conereoo Constituyente de Qucr6taro de 1916 - 1917 dio

vidn n la nueva Conotitución Política de la República y en -

elln incluyo el precepto que bajo el número 27 consolidaría -

constitucionalmente ln reforma agraria, resumiendo laa aspir~ 

cioneo de todoo loo grupoo revolucionarios del pnío. T así ea 

como el artículo 27 Constitucional estableció todas las ideaa 

que han servido de fundamento a las leyes agrarinn rcgla~ent~ 

(44) LEMUS G., Raúl: op, cit., PP• 72 Y 73. 
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rina hnstn la rocha. En obligado decir, c¡ue su nntocodente -

inmediato la ley do 6 de enero de 1915, fue declarado por el

miomo Congreso Constituyentct Ley Conotltucional, la que eat~ 

vo en vigor haatn diciembre de 1933, en quo fue abrogada du-

rante el gobierno dol oeñor General Abolardo L. f!odr!e,uez, -

puco ae incluy6 en au pnrte modular en el artículo 27 Consti

tucional, dándole a eate una mejor eotructura y ordonnnrlo nd~ 

cundruncnte su contenido. 

En lo primordial de los ConHidt:randon, di::q1onía E:!otu le¡: 

"Que unn de lna cuuBns mán ge~erulen del innleutar :! deoco.!! 

Ícnto de lft::3 poblncionos nr;rícoliu; lle ente p:1{0, h,.t ::üdo e] -

dt::apojo de loe terrenos ñe propi~dri.rl comunal o de re~1:i1·timie.!1 

to, que ·les habían sido cnncerli?oo por el p.obLerno colonial-

como medio de aS1~gur<tI' ln. c;¡~i~tUH.:i;l t:c l:1 cl't:H· in<l{fi:nn, 7-

quc, n pretexto de cumplir c.1n ln rJcy de ?5 d0 junio de 18')ú

(Ley do Desamorti.zHcicSn de üieneo de T'f1anoa Muert.:1n), y dc:n·fo

dispooicionc.:i qu(: ortlenn.ron el frnccionn.t:licnto v rr:ducción n

propicdad privada de nquel1nr.; tl.Errt:1 entre lo~ vr.c1non del -

pueblo rt que pert~nccínn, quedaron en pod<1r de unos cuantoa-

especulndor.cs ••• 

Que el denpojo de loo refcridoG terrenos oc tizo no cola-

mente por medio de cnajen¡1cioneo llüvndns a efecto por lns 

autoridades políticas en contravenci6n abierta a lt~3 leyes 

mencionadas, sino t~unbién por concesiones, composiciones o 

venta!l conccrt~d!l.s ~"n lo A Minü:itros de Fomento y Hncienda ••• 11 

(45). 

(4'.i) FADILA, Manuel: op. cit., p. 270. 
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L'J:. nrtí~ulos más :icstacndos d~.: esta lJey, tcnamorn 

"Artículo l. Se declaran nulHui 

I. Todas las ennjenncionea de ticrrna, ngunn y montea pcr

tenecicntea a loa pueblos, rancherías, coneregncíones o comu

nidades, hcchna por loa jefes políticoo, gobernadorco de loa

lfotndon o cua.lquiern otra autoridnd locnl, en contrnvcnci6n n 

lo dispuesto en la Ley de 25 de junio rlc 1856 y dcmáo leyeo y 

disposiciono~ relntivna; 

II. Todna lna conccaionaa, composiciones o ventas de 

tiorrus, nr;unG y montes, hechan por ln Secretaría de flomento, 

Haciendn o cualquiera otra uutoridnd federal, dende el prime

ra de diciembre de 1876, ho.otu lo. fecha, con las cuales oe h~ 

yan invadido y ocupado iler,almente loa ejidos, terrenos do r~ 

po.rtimiento o de·cualquiern otra clase, pertenecientes n loo

puebloo, rnnchcríao, congregaciones o comunidndaa, ·:l 

III, Todne lR9 diligencins de npeo o deslinde, prncticadna 

durante el periodo de tiempo !l que oo refiere ln fracción an

terior, por compañías. jueces u otras nutoridndce, de los Ea

tadoa o de la Federación, con lnu cunleo ne hayan invadido y

ocupado 1 ilegalmente, tierrno, aguae y montea de loe ojidoa,

terrenoe de repartimiónto o de cunlquiern otra clase, perten~ 

cientes n los pueblos, rancherías, congrceaciones o comunida-

des ••• 

Artículo 4. Para loo efectos de cota ley y demáo leyes --

agrarias que se expidieron, de acuerdo con el programa polít! 

co do la Revolución, se crearán: 

I. Una Comisión Nacional Agraria· de nueve personas y que,-
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presidida por el Secretario do Fomento, tendrá las funciones

que anta ley y lao auceoivao.lo acfinlcn; 

II. Una comisi6n local agraria, compuesta do cinco porso-

nas·, por cada Botado o Territorio de la República, y con laa

atribucioneo que las leyes determinen; 

III, Los comités pnrticulnrea ejecutivos que en cada Enta

do so necesiten, loe que so compondrán de trea peroonaa cada

uno, con lno atribucionea quo so lea ooíl.nlen ... " ( 46). 

Esta ley eetubleció ln doctriña agrnriu al seíl.ulnr lao ca_!! 

saa'quo la informaban el roparto y la injusta situación impe

rante en el campo, tnnto en perjuicio do los pueblos, como -

del trabajador rural y dict6 lau basca de ln reivindicaci6n-

dc la tiorra en fuvor de loo gn1pou injustamente clor.:ipojadoa y 

su rcdiotribuci6n de loo mismos núcleoa que carecieran de --

ellos. 

La vigencia de la Ley del 6 de enero de 1915, al reformar

se el artículo 27 de la Carta Mnr;nn en diciembre de 1930, en

el artículo tra.naitorio del Decreto respectivo, cxpresamente

sc declaró ln abrognción de la Ley, Bi8ndo hn~ta cntoncoe --

cuando se nbrogó dicha Ley, 

C) VISIOU DE LA TE!IENCIA DE LA TIERRA E!! LA CONSTITUCION DE 

1917. 

A finales del mes do noviembre de 1916, en la Ciudad de --

(46) Idem., pp. 270 a 273. 
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Quer6tr<ro ne iniciaron lnn diocuoionea pnrn proponer y discu

tir la nueva Constitución Política. 

"El proyecto oe~alnbn brevemente lnu cnusna hiat6ricao del 

mismo y, nl hacerlo, coneidernba •que ln Ley Conotitucional,

fuentc y origen de todas lnn demás que habrán de dictarse, no 

eludl\ como lo hizo ln a·o 1857, lnn cueationeo de propiedad 

por miedo a lrl.a C:l)nnecuoncine". 

"Recu6rdese que ln Ley del 6 de noro de 1915 tuvo un cará~ 

ter provioionnl, y ern nl fin y nl cabo, una ley secundarin,

por oeo el di putndo Magal16n conaider6 que ene "Conp,reeo con1:! 

tituyente no term.inurñ. dobidnmcnto su obra si no diera cima n 

ln labor relativa al pQner ln baso para aoagurnr de manero. d.2, 

finitiva ln c•JeGti6n n¡:rarin en ln República Mexicana ••• • (47). 

El concepto de pNpiedad en ln nueva Conati tución fue emi

nentemente oocinl • ca decir, la propiedad entendida no en su

nspecto individual, aino en función de la. eociedqd, sometien

do a la propiedad a lno modalid!\des quo dictara el intertla p_!l 

blico ;¡ en cuanto a su orí¡:cn (,ote corresponde a la llaci6n. 

Ln propiedad, conati tuye un derecho y unn gnrant:!n no a6lo 

en form!\ individual pura el ejidatario o comunero o para el -

pequeño propietario, sino tambi?.n para el núcleo de población 

que carociera de tierras o lna tuvicae en forma insuficien --

te, 

El concepto do juaticia ae comprende corno justicia social, 

es decir protectora do loa derechos agrarios do loa indivi--

duoe formando parte de un grupo aocial, por ejemplo, loa nú--

(47) CHAVEZ P., llartba1 op. cit., pp. 211 y 212. 
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cleoo do población comunales o ejidales. A ooto ea lo que se

denomina la justicia distributivo. 

Los garantías sociales oon oatensivoa yo no o un indivi -

duo, aino a la comunidad agraria. 

En cuanto al dominio de lo tierra c¡ue originariamente per

teneció a .ln Nacl:6n, dominio perdido durante la colonia, ea-

~ecuperndo con lo nueva Conotituci6n de 1917, con loa carnet~ 

rísticns plasmadas en el actual ordenamiento supremo. 

En la redacción original del n.rtículo 27 do lo Conutitu 

ción, se regula lo que a continuaci6n ae expresa como máa re

levante para el eatudio que non ocupn1 

"Artículo 27. Ln propiedad de los tierras y u~uno compren

didos dentro de los l!mitoa del territorio nocional, corres~ 

'po.nde originariamente n lo Nnci6n, la cual ha tenida y tiene

ol derecho do transmitir el dominio de ollao n los particula

res constituyendo la propiedad privado. 

Las expropiaciones a6lo podrán haceroe por causo de utili

dad pública y mediante indemnizuci6n. 

La Nnci6n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 11 la 

propiedad privada loe modulidndeo que dicte el inter~s públi

co, ae! como el de regular el aprovechamiento de los elemen-

tos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una di~ 

tribución equitativa de ln riqueza pública y poro cuidar de -

su conservación. Con este objeto se dictarán lao medidas nec~ 

enrias paro el fraccionamiento do los latifundios pnrn el de

.earrollo de la pequeila propiedad, para la creación de nuevoa

centros de población agrícola con las tierras y aguas que lee 

sean indispensables para el fomento de la agricultura y para-
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evitar la deatrucoión de loo olemontoe naturaleo y loe dañoo

quo la propiedad pueda aufrir en perjuicio de la Sociedad. -

Loe pueblos, rancherí.ae y comunidades que carezcan do tierras 

y aguas, o no lna tengWl en cantidad auficientee para lna ne

coeidadoa do ou población tendr!Úl derecho a que oe lee dotan

do ollas, tomltndolao de lau propiodndoo inmediatas, respetan

do siempre la poqueíla propiedad. 

Por tanto oc confirman lao dotucionoo de torrcnoo que oo -

ha;rnn hecho bnota ahora do conformidad con ol decreto do 6 do 

enero de 1915. La Adquioición do lan propiedades particulares 

neccsnrine para _conseguir loa objetos antes exprcoadoa se coE_ 

siderarán de utilidad pública ••• 

Ln capacidad para adquirir el dominio do lno tierras y --

aguas de la Ilación ee regirá por lao oiguiontoa preacripcio--

neas 

I. Sólo loa mexicanos por nacimiento o por naturalizaci6n

y las eociedadeo mexicanas tienen derecho para adquirir el d~ 

minio de las tierras, aeuna y aue accesiones, o pnra obtener

concesionee de explotación de minas, aguas o combustibles rni

norales en la República Mexicnna. El Eetndo podrá conceder el 

mismo derecho a los extranjeros siempre que convengan ante la 

Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales res

pecto a dichos bienes y nn no invoc 0 r por lo mismo, la proteE_ 

ción de sus gobiernos, por lo quo se refiere a aquellos. 

II. La.e asociaciori<ls rel.igioaas denominado.a iglesias, cua;!; 

quiera que sea su credo, no· podrán en ningún caoo tener capa

cidad para adquirir, poseer o administrar bienes ra!ces, ni -
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capital.ea impuoatoo oobre elloa¡ loa que tuvieren actualmente, 

por a! o por interp6oita persona, entrarán al dominio de la -

Naci6n, •• 

VI. Loe condueflazgoe, rancher!ao, puobloa, congrogacionea, 

tribus y dem6o corporaciones de p<Jblac16n, que de hecho o por 

derecho guarden el eetodo comunal, tendrán capacidad para di~ 

frutar en comdn lau tierras, booquee y aguas quo lea pertene~ 

can o que ee loe haya auetitt.údo o reetituyoren conforme a la 

ley de 6 de enero de 1915, entretanto la ley determina la ma

nera de hacer repartimiento dnicrunente de lau tierrao. 

VII ... 

Se declaran nulno todao lun diligencian, diopoaicíonuo, r~ 

oolucion~s y operacionoo de deslinde, concesión, compootci6n, 

sontencia, trRnemiaión, ennjenn~ión o romntc que h11yan priva

do total o parcialmente de sus tierrnn, boaquee y egune n loe 

conduef'.lnzgoa, ra.ncher!a.a, pueblos, congre¡~11cionea, tI"ibue y-

demás corporacionoe de poblnct6n que existan todavía, desde -

la ley da 25 de junio de 1856; y del mismo modo serán nulas -

todas las diepoeicionos, rcaolucioneo y operaciones que ten-

gnn lugar en lo sucesivo y que produzcan igunlea efectoa. En

conaecuencia, todas lns tierras, bosques y eguna de que hayan 

sido privados las corporacioneo referidas, aer6n reatitu!das

a 6etaa con arreglo al tiooreto de 6 de enero de 1915, que con 

tinuar6 en vigor como ley conotitucional ••• • (48). 

Esta Constitución sufre algunan reformas en el trunacurao

de loo af'loa, 

(48) FABILA, Mnnuel1 op. cit., pp. 307 a 310. 
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Al rofor~erse ol artículo 27 de ln Carta Magna, on diciem

bre de 1933, oe lo ogregd uno fracci6n quo no contenía la di.!! 

poeici6n original, en la ']Ue se dijo que "Las comisionas ogr~ 

rine lllixtns, loo Gobernadoras locales, y loa demlis autorida-

dea encargadas de las trrunitncionos ograriao, no podían afec

tar, en ningdn cneo, la pequeíln propiedad agrícola en explot~ 

ci6n, incurriendo en responoubilidad, por violaciones a la -

Constitución, en caoo de conceder dotncionca que la afecten". 

(49). 

A partir de entonces qued6 oetablecido el reparto do la 

propiedad inafectable, aun cuando en ln Conotituci6n. no so di 

ce lo que debe entenderse por pequeíln propiedad o propiedad -

inafcctable. 

Rn au artículo ánico transitorio se abroga la ley del 6 de 

enero de 1915. 

Ahora bien, por decreto de JO de diciembre de 1933, se mo

dificó el artículo 27 do ln Carta Magna, transformando la or

gani zaci6n de las autoridades agrarias, pues se eren una de-

pendencia directa del Ejecutivo Federal encargada de la ápli

cación de los leyes agrarias y de su ejecuci6n (fracción XI); 

a la pequeffa propiedad se le affode el requisito de ser agríe~ 

la y estar en explotaoi6n (párrafo tercero); luego por decre

to fechado el 16 do enero de 193~ y de acuerdo con la frae>--

ción XI citada ya reformada, ee cree el Depertlllllento Agrerio

con todae aua dependencias. So modifioó también el artículo ~ 

27 Constitucional, previa aprobación de lee Legialeturae Loe_!! 

(49) LUNA ~., Antonior op. cit., p. 384. 
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les, a fin de darle faoultadeo al Ejecutivo de la Unión para

qu~ resolviera loo conflictos por límites da tierras comuna-

lee, adicionándoae no! el párrafo VII. 

Por Decreto del JO de diciembre de 1946 publicado en el ~ 

Diario Oficial de la Pederación del 12 de febrero de 1947, 'ee 

róformaron y adicionaron 1110 fracciones X, que ae!laló lo eu-

porficio mínima qua dl!boría tener la unidad individual da do

tación; la fracción XIV permitiendo el uoo del amparo o los -

ducíloe o poaeedor•s de predios ag:i"ícolao o gunnderoe en expl~ 

tación que tuvieron su certificado de inafactabilidad; y la-

fracción XV que aoílaló el máximo de la paquoíln propiedad agri 

cola o gnnndern. 

Aun cuando 111 siguiente refo~ma no oc hizo al artículo 27-

Coneti tuciQnal, atafte n la esencia del miomo, razón por la -

cual pasmaos n referirnoa n la adición que oe hizo a la frac

.oión II del artículo 107 Constitucional, el 26 da diciembre-

de 1959, medida que tiende n confirmar el carácter proteccio

nista de nueotro siatemn jurídico en favor del crunpoaino dea

válido, pues roep~cto de la quejo en materia agraria ae·eata

bleció que. ~en los juicio a de e.mparo en que se reclamen acto a 

que tengan o que puedan tena! como consecuencia privar de la

propiédad o de la posesión y disfrute ~é eua tierras, aguae,

pastoa y montes a ·loa ejidos y a los núcleos de población que 

de hecho o por derecho guarden el estado comunal, deberán su

plirse la deficiencia de la queja de acuerdo con lo que disp~ 

ne iá ley reglamentaria y no porcedcrán el desistimiento ni-

.la caducidad de la instancia• (50). 

(50) CllAVEZ P. !larthas op. cit., pp. 221 Y 222. 
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Con estos dispooitivoa, vemos la traucendencia que tuvo el B! 
i!culo 27 Conatituciona1 con relaci6n a la protección do loa

trabajadoree del campo. So eleva a la categoría. do garantía -

social el derecho y protécci6n de la tierra, sobro todo de -

las claoee agrícolaa, tanto en forma individual como colecti

Vn. 

Ahora bien, de acuerdo con Lucio Mondieta Y Nililez, las re

laciones del Derecho Ay,rario con la Conati tución oon ocncill.!!, 

mente vitales, puesto que 6ote ha surgido do la Oonatituci6n. 

Bl artículo 27 Constitucional ea la base del Derecho Agrario

Mcxicano, su nocennrio fundamento. Todns ous normnn jurídicna 

tienen ou apoyo en la Constitución• (51}. 

(51) Cfr. MR!IDlBTA Y NullBZ, Lucios Introducci6n al Bstudio -

del Derecho Agrario, Ja. ed., Bdit •. Porrúa, !1!6xtco, 1975, pp. 

43 y 44, 
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E;lidales, 
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A). GWERALIDADES SOBRE LA SUCESION EN EL DERECHO COMU!I. 

El concepto do sucooi6n de acuerdo con el Diccionario de -

la LcnGUn Espaíl.ola, aignificas 11 entrada como horedoro o lel@_ 

tario on la poeesi6n de loo bienes de un difunto •.• Conjunto

do bienes, dor 0choe y obligaciones tranomioiblea a un herode

.ro o legatario ••• intentada. Por. ln quo se vorificn rx>r mi-

nieterio de loy y no por testamento; testada. Ln que ae defi~ 

re y regula por ln voluntad del cauannte declnrnda con lne -

aolemnidadea que oxigo ln ley; univeraul. La que ao transmite 

al heredero ln totalidad o unn parte alícuota de ln pcroonnl,!. 

dad civil y del lrnber íntogro del causante, hnci6ndole conti

nuador o pnrt!cipe do cun.ntoa bionos, derechoo y obliencioneo 

tonía éste nl morir ••• " (52). 

Por au parto, Edw.1rdo Palló.res, define n la euceai6n legí

timas •1a quo se difiere por lu ley, on contro.poaici6n n lo.-

quo tiene su oric:cn en el te~Jtwnonto. ra nrtíc:ilo 1599 clel -

C6digo Civil, dioe1 "La herenci~ legítima ae abro1 I. Cuf!Ildo

no hay test1ll!lento o el que oc otorgó ea nulo o perdi6 su vuli 

dez; II. Cunndo ol testador no dispuso de todoo sus bienea;--

1!1. Cuando no oe cumpla ln. condici6n impueatn al heredero¡-

IV. Cuando el heredero ~uerc antes del testador, repudia la-

herencia o ea incnpo.z de heredar, ai no se hu nomhrado subatl_ 

tute. 

Suceai6n ~eatll!llentaria. La quo se defiere por teatll!llen ---

to" (53), 

(52) DICCIO!!ARIO DE LA LENGUA ••• J op. cit., p. 1225 • 

(53) PALLARES, Eduardor Diccionario de Derecho Procesal Civil 

9a. ed,, Edit. Porrúa, Máxico, 1976, p, 739. 
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En rclnci6n nl concepto de ouccaor, Pnll{~rco comentar 11 El

que entra o sobreviene en loa dore cho o de otro. Hay sucoaor -

universal y sucesor particular. sucesor univcronl ca el qua -

sucede en todos los derechos y nccionco do la persona n qui~n 

sucede, y en cuyos dercchoo se oubroga1 ial es el heredero.-

Suceeor pnrticulnr o aingulur eo el que oucedc o se subror;n a 

otro en nlgunn cosn que· hn adquirido de 61, por causa de ven

ta, donación u ol:ru cnuoa semejante. (Escrichc)" (54). 

Loa artículo o del C6digo Civil para ol Diotri to Fedoral r.!!. 

gula. la m1ceoi6n civil en el Libro Tercero, de lP.n Succsio 

nen, destacándose loo ulguientes nrt{culos: 

"Art •. 1?81. Hcreu~in eB la nuc1!FJ.i6n en todos loa bienea -

del 'difunto y en todoo ouu dereehoo y obligncioncn que no ae

extinguen por ln. muerte". 

"Art. 1232. La hcrencin oc defiere por la ·1olunta<l ~el tc_E. 

tador o por diaposici6n de la ley. Ln primern. ne llama testa

mentaria, y ln nep:unda lúr;Ítimn.11
• 

"Art. 1305. Pueden tentnr todos aquellos u. quienes ln Ley

no prohibe expresamente el ejercicio de ene derecho". 

"Art. 1)06. Están incapacitudos para testar: 

I. Las menores que no han cumplido dieciséis años de edad, 

ya sean hombres o mujeres, y 

II. Los que habitual o accidentalmente no disfrutan de su

cabal juicio 11
• 

De conformidad con el artículo l 113, "Todos los babi tantea 

(54) lbid. 
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del Dintrl.to Pedcrnl do cualquier odnd quo sean, tienen cnpu

cidnd parn horodnr, y no pueden aer privados de ella de un m!?. 

do abaoluto¡ pero con relRci.ón n ciortn3 peraonna y n determ.!_ 

nndoa bienca, puedon perderla por alguna do lns cnusae ai --

gui enteo: 

I. Fnltu de pcruonalidnd; 

II. Delito; 

III. Prcsunci.6n de influcncin contraria a ln. libertad del

teotndor, o n ln verdad o intcgridnd del testamento; 

IV. Pnltn de rec1procidnd ir1tc1~ncional; 

v. Utilid11d públicn, y 

VI. Rommciu o remoción de nlg.ln CHrp,o conferido en r::l te! 

tn.men to 11 • 

C•)n rr·:>p·-r?t<1 n. 1:•. in:1tit'Jci!SP. de ho:redera, el a:-tículo --,. 

137d catnblece, quo "el testamento otorgado legalmente será -

válida, aw1que no contcngn inst.itución de heredero y aunque -

el nomb~ndo no ncepta ln herencia o sea incApaz de herednr 11 • 

En relación a la formn de lon testamentos, el artículo ---

1499 del Cádi¡;o, dispone que "el testamento, en cuanto a su -

for~n, e~ ordinario o copccinl". 

"Art. 1500. El ordinario puede oer: 

I. Público abierto; 

II. Público cerrado, y 

Ill. Ol6grafo•. 

"Art. 1501. El especial puede ser: 

I. Privado; 
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II. Mili tnr; 

III. Marítimo, y 

IV. flecho en pnÍB extranjero". 

Con reopecto R la herencia legítima, el C6digo en BU artí

culo 1599, establece que "la herencia legítima BO abro: 

I. Cuando no hay tentnmonto, o. el que oe otorgó es nulo o

pordi6 BU validez; 

II. Gunndo el tcBtndor no dispuso do todo o ous bieneo¡ 

III. Cuando no Be cumpla la condici6n impucatn nl herede--

ro, y 

IV. Cuando el heredero rDUt?ru ante a del tentndor, rcpudin-

ln herencia o eo incapnz de heredar, fJi no o"c hn nombrado --

stibsti tuto1'. 

Loo derechos a ::iucedcr lcr,ítimnmentc, corrcaponden ni 

11 Art. 1602. '.l'ienen d('rccho a heredar por aucesi6n lcgíti--

mn: 

I. Loo descendientes, c6nyugca, aocendicntes, parientes e~ 

laterales dentro del cuarto erada y la concubina o el concubi 

nario, ~i ac ontiafnccn en ente cnso loa rcquisitou seffalados 

por el artículo 1635, y 

II. A falta de loa nntcriorcB, la Beneficencia Pública. 

En base a lo que nos dice Rafael Rojina Villegas, existen

doa objetos del derecho hereditario: directo e indir~cto. 

"Loa obj ctOD directos del derecho en general 1 comprenden -

tanto los derechos subjetivos como los deberes jurídicos y -

_las sancionea, es decir, tienen que ser necesariamente for"mas 
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de conducta humnna en au interferencia intersubjetiva que no

m~.nifiestan en facultades, deberea y snncionea. Por consi 

gtiientc, loo objetoa dircctoo del derecho hereditario ae rc-

ferirá.n a los derechos, obligncionce y oancionea rclacionádoo 

con ln herencia ••• Tratándoor de un sistema oucoaorio, funda

mentalmente no su van n crear oino n trnnsmi tir derechos y -

oblic;nciones, y c~tn tranafer('ncia pued1• ser a título univer

oal o pnrticulnr ••• El catudio de lon objetos d~l derecho hc

reditnrio comprende nsimiumo lou objuto~ indirectos nobro loa 

cue.lC'~l rccne o ne rclncionn la conducta huma.nu en nu intcrfo-

rencir1 interuubjetivo. qui~ :rn manifieata en fncultadcn, dcbo-

r1~s y :-:·1cN.rionu11. Ahorn bi1m, egton objctoo indirectoa puodcn 

Ll•'!' por nu nn.tu:--:l1":":fl. i:nivt!rnnlidnden jurírticn~;, pr-t.rbJe nl:!-

cuotn.s de laa Tiio~n.=>, Ünivcranliduden de hecho, bienes corpo

ralaG o lt1cor~cralou, oervicioa y preatuci11neo que conatitu-

yon la materin patrimonial, trmto en ln suceai.6n legítima co

mo eii 1'1 testrunentarin ••• " (55). 

Uno vez viaton los objotos del derecho ?1ercditnrio, desdc

los punto!J dr> vifltA. directoo e indirectos, veamos de conform_!. 

dad c0r. Joaú Arce Cervnntes, algunos nspecton con relación a

la persona del sucesor. 

"Puesto que el sucesor van suatituir al fallecido en la-

titularidad de eu patrimonio y a "sub-entrar" en eea relación 

a1 momento de la muerte de aqu61, ea necesariamente que sea -

(55) ROJINA VILLEGAS, Rafael1 Derecho Civil Mexicano (Sucesio 

nea), Tomo IV, 6a. ed., Edit; P6rrúa, M~xico, 1985, PP• 24 Y-

25. 
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un ser jur{dicament~ viviente con poreonalidrtd reconocida por 

e1 d'erocho; y que, como tnl, exista ya en el momento do eea -

muerte y een cnpnz de ocupar ol puesto que dcj6 vacante el dl 

funto. Le herencia -Arrunburu- no traamito nl heredero la cap~ 

cidad jurídica de+ difunto sino tan e6lo loa derochaa y obli

gaciones de aquél, Aquellas relacioneo do Derecho exiatentee

al tiempo dol fall.ecimiento no dcoapnrecen ni oe extinguen s¿. 

no que oufren unn n modo de transformación y no ehcnminn.n n -

diferente sujeto ••• (56). 

Uno. voz· qtie hemos visto nlgunoa concept1Jn bó.oicoo sobre el 

der'ccho hcredi tnrio 1 en bn.::Jc a lo que di opone el C6dip;o Civil 

para el Distrito fodornl, Rhora ver6mos los concePtao <le posE_ 

ai6n y d·o propiedad de acuerdo con el miomo ordennt:iiento. 

B). COllC1':PTOS DE PDSEStoN Y DE PROPIEDAD. 

El concepto de poeeaión, en base nl Diccionuri.o de la Len

gua, tiene divernao connotn.cione9: "{Del Lnt. poasessio, 

onis} f. Acto de poseer o tener unn comt corporo.l con ánimo-

de conservnrln para sí o para ot!'o; y por oxtensí6n se dice -

tnmbi.én de lns cosas incorpórcaof lau cuales en rip;or no se -

poseen ... civil. For. Lu que uno tiene con justa causa ',¡' bue

na fe, y con ánimo y creencia do sonor ••• • (57). 

De acuerdo con Rnfael Rojinn l./illegas, "la posesi.6n puede-

(56) ARCE CERVANTES, Jorge: De las Sucesiones, Edít. Porrúa,

.M6xico, 1983, p. 18, 

(57) DICCIONARIO .. ., op. cit., p. 1052. 
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definirse como una relaci6n o c:::itndo de hecho, que confiere a 

una persona el poder excluoivo de .retener una coan parn cjcc~ 

tar acton materiales de aprovechamien"to, nnimue damini o como 

consecuencia du un derecho renl o peraonul, o sin durucho al

guno, 

I. La poeeni6n es unu roluci6n o cotado de hecho ••• un CD!! 

tacto material del hombre con ln. caen. 

2. Por virtud U.e cate estado de hecho una pcl"nonu retieno

en au poder excluoiva.rnente unn coou. 

3. Com0 mnnifeotnción de ene poder, el sujeto ejecuta un-

conjunto de netos mnterinlco que oe refieren, de ordinario, -

nl nprovechnmiento de ln coBa. 

4. Por Último, oste pnder f!:üco puede derivar de un dere

cho real, de un derecho personnl, o no reconocer la exiatcn-

cia de derecho ul¡;uno" (5tl). 

Como elemcntoo de la poneoión, oo han reconocido tradicio

nalmente doo: el corpus y ol animus. 

El corpua, son ol conjunto de actos materiuleo que demues

tran ln existencia del poder físico que ejerce el poaeodor e~ 

bre la. cosa. 

Bl animua, do carácter psicol6gico, ae refiere a los actos 

materiules de la dotentuci6n 1 de conducirse a título de pro-

pietario o de due~o. 

Nuestro C6digo Civil para el Distrito Federal, en su artí-

(58) ROJINA VILLEGAS, R.1 Derecho Civil Mexicano (Bienes, De

rechos Reales y Posesi6n), Tomo III, 6a. ed., Edit. Porrúa,-

México1 1985, pp. 586 y 587. 
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culo 790 sostiene que "ea poseedor de unn cosn el que ejorce

aobre olln un poder do hecho, enlvo lo diopueeto en el artíc~ 

lo 793, Poeeo un der'echo el que goza de 61. El artículo 793-

eo refiere a la detentnci6n eubordinadn, 

Fijado el concopto de poseei6n para ol Derecho Civil, pan~ 

moa a onuncinr el concepto de propiedad en· base nl derecho co 

mún., 

La propiedad, sor.;iln Rafael llojinn Villegns, significa 

"aplicando la definición dol dcrocho renl n ln propiedqd, di

remoo que ~ata se manifieotn en el poder jurídico que Una pe¿: 

sonn ejerce en forma directa e inmediata uobro una coe~ paru

aprovecharla totalmente on oentido ju!'"Ídico, siendo oponible

e~tc poder n un sujeto paaivo w~iversal, por virtud de una -

rclnci6n que se oriei nn en";rc ld ti tu lar y dicho sujeto'' (59). 

Dicho poder jurídico que el ~UjP.to r.jerce aobre la cosa, -

significa que el nprovechamiento se ejerce bajo la forma de -

uoo, disfrute o dispooición de ln co!Ja, existiendo una posib! 

lidad de ejorcor ncton de dominio y de adrninintració:i sobre -

la cooa. 

Loa artículos 8JO ,'! 831 del C6digo Civil, disponen con reE_ 

pecto n la propiedad. 

"Art. 8)0. El propietario de una coea puede gozar y dispo

ner de ella con las limitaciones y modalidades que fijen las

leyea0. 

"Art. 831. L'l propiedad no puede ser ocupada contra ln va-

(59} Ibid., p. 289. 
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luntnd de su.duoílo, sino por crrnaa do utilidad pública y mc-

diante indemniznc:ión". 

Con esto dá:rnoa por cxpueoto, aunque en Wla forma somera, -

el concepto de propiodad de acuerdo al Dcr'2'cho Civil, la quc

ne nprohendc en formn directa por au titular, raoco que en el 

Derecho Agrario no oc comprende, toda vez q1ie los oujetoe dc

Dcrecho Agrnrlo, como loa e.jidntnrion o los comwteros, no po

aoen nus purcelau o ticrrna comunnlca como prupictnrios, sino 

como meroe posoediJrcs de lnn miomao. 

O). LA PRO PI EPA D AGRARIA. 

ScgiJn lo quA no~ dice> Mnrtba Ch:hrez Padr6n sobre la propi!_ 

dn.d con func16n oocial ln pod{!mos reducir en loo siguientea-

términoot 

"Eote nuevo concepto de propiedad tiene mucho de antecede.!! 

ten en ln m1tir~n formn. azteca do tenenciu de la tierra, en -

donde el calpulli se otorgaba s6lo nl vecino de un barrio, j!;, 

fe de fnrnilia, que lo trabnjRra peraonnlmento, en forma cons

tante, pues dfi l-¿ contrurio se le revocaba dicha tenencia; es 

una forma mediante la cual ae mantiene la propiedad con una -

funci6n aocinl en pro del campesino, de la frunilin, de la pr~ 

ducción nacional, concepto que 16gicamcnto implica el dominio 

originario en manoa del Estado y la fnr'!~Jl tad nccedn.1~la pnra-

vigilar, cuidnr y distribuir equitativamente loa elementos n~ 

turales susceptibles de apropiaci6n •.•• El nuevo concepto de -

propiedad con funci6n social; sujeta ·a las modalidades que -~ 
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dicte el interés público, hizo poaible que la Naci6n recuper~ 

ra definitivamente y renfirmnra ou propiedad originRria no oi 
lo Como un derecho, sino ncnoo mña como unn oblignción dé con 

servar y regular el adecuado uoo de sua rocurf30B naturnloa,-

'oblignndo a que óote eatnbleciera las formas jurídicas pnra-

'évitnr el acapnrruniento o inmodernd6 o indolente nprovocha--

miento de lna tierras ••• on consocuencin, el lntifundio ae --

proscribió y ln mcdinno. propiedud oufre unu vida tranni toria, 

lne extensiones Je propiedad oc ltmitn.n, on tanto que ao gn-

rantizu individwil y oocinlmcnt(' ln cxiStenciu de la pcqueíla

propiednd y dol ejido; ln afectación de ticrrno por cauoa dc

utilidnd ~ocinl oe fundlS y éutno se empozaron n repr!.rtir gra

tui tamcnte n los núcleos de pob~ación noceoitntlos que no tc-

nían tierran o que no lna· ten!nn on cantidad auficiente" (60) 

El concf:pto r:lodnlida·l, Bty,ri.if1Cn ocr,iJn la Acadc:nia, 11 (De-

m'ódal) .1... Modo de rrnr o de mrutifnotnrsc unil coon" (61). 

Por su parte, modo SUL,'1.Ú1 la misma obra, aip;niflcn "(Del--

lnt. modus) Formb. variúble y determinnda que puede recibir a

no un ser, sin que por recibirlu !:le cambie o de:~tniyu su ese~ 

cía ••• " (6;n. 

Las modalidndca ncercu <la la propiedad a qun HC refiere el 

artículo 27 Conotitucional, conoiaten en unli serie de formas

ª modos en que es ::msceptible de mrmifestnr~Je la propieda.d,-

por ejemplo, la obligaci6n de no arrendar tierrao cjidalcs; -

(60) CHAVEZ P., Marthar op. dt., p. 215 • 

. (61} DICCIONARIO •• ., op. cit., p, 885. 

(62) Ibid, 
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ln imprescriptibilidad de lao tierras ejidnleo; ln modnlidad

impuestn n loa aujetoo en forma colectivn, por ejemplo el re

quisito de mnntcncr en explotnci6n la tierra, tanto pnrn loe

cjidatarioa, como pnrn loa pcquoñou propietnrioa; lno distin

ciones entre la propiedad ejidnl, con respecto u.. la comunal y 

a la pequeña pr{) pi c<lnrl 1 et e. 

El artículo ?7 Conntitucionnl rorruln lo quo so denomina: -

f'~\.rant!as socialea en matcri.n agraria, las cualc.:s d<~8dc el -

punto de viotn do 1 plncio Burgo u, conaiaten l"n: 

"E~taE1 (ln.n GRrnntíft::i Socinles), GG h~n prctendirio cstabl~ 

cer median.te lo qur. ne llama ln "Heforma Agrarin 11
, la cual -

de~de ig17 haslrl 1n nr.turilidnrl ~JP hn enfocA.tlo hncin. la conoe-

cuci6n de loo oi,r.uientcfi obJetivoa: n} Bl frnccionumiento de

los latifundios parn el dn::;.nrrollo de l[l pcctueíl.a propiedad -

nt:rícoln en explotn.ción, para ln crenci6n de nuevoG centros-

de pobluci6n n,r.rícoln 'f pnrA. el fomento de la ngric\ll turo.; -

b) Dotación de ti.err-ns y n.r,uns en favor de los nuclcos de po

blnci6n que cnrl:'zcrm de ellai:1 o no lnn tengan en cantidad su

ficiente para rmtinfacer :JUn ncceoidndes; e) Restitución de-

tierras y ap;uns en beneficio de loa pueblos que hubiesen sido 

privados de ella~¡ d) Declnraci6n de nulidnd de pleno derecho 

de todos loa actos jurídicos, .1udicin.le9 o administrativos -

que hubiesen tenido como coneecucncin dicha privaci6n ••• inet_! 

tuci6n de procedimientos dotatorioA y r~ot1tutorios de 

tierras yª""'ª"···· (63). 

(63) BURGOA, Ignacio1 Diccionario de Derecho Conatitucional,

Garant{aa y Amparo, 2a. ed., Edit. Porrúa, México, 1989, p. -

202. 
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Con euto vemoo, el concepto sobre propiedad que se inclu-

yó en el artículo 27 Conotitucionnl, como un concepto identi

ficado fundamentalmente con la funci6n social, yn no ae com-

'prendo al individuo como lo conoidcrnba ln Cono ti tuci6n de --

1857, en forma individual o individunliotn, sino que por el-

~ontrario, el sujeto na protegido desdo doo ámbitos jurídi--

coas el individuA.l y el aocinl; 6uto Último caso, oe dn en el 

derecho nRrario cun.ndo pueden ocurrir en el juicio de garan-

tína los núcleoo de poblnción ejfdn.leu y comunales, a tru.véa

do sus rcproncntnnt~~1 lef,'alctl, 

D). El. DY,RF.C!!O AGRARIO PUBLICO Y f:T, IJERF.CHO ftJ)ílARIO PHI VADO. 

Pnrn comprender ln interrclnci6n entre el Derecho Ae:rnrio

Público y el Privada, es '!lrcciso recurrir n Lucio Mendieta y

Uúñez, quien noo reficr!! en loa flif~uientes términoa la dieti!! 

ci6n1 
11 Derecho Público Ap;rH.rlo ••• la mayoría de ln.s di3p::rnicionco 

legales ar::t.i.rias pertenecen en México nl Derecho Público, --

pues son de este orden entre otrus: 

a}. Laa que determinnn la intervenci6n del Estado en ln--

distribuci6n de la tiorra; 

b), LA.!' n..ue. rlrm n ln propiedad en ~eneral, el carácter de

función social; 

e). Las que le inponen modalidades de acuerdo con el inte

ré B públi CO; 

d). Las expropiaciones por causa del mismo inter~e; 
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o), Lns que crean lns nutoridndea encargadas de npliaar--

laa leyes aP,rnrina, y loa órganoa.correapondientea; 

f), L<w que eatablccen lns fncultadeo de aquellas y las r_!! 

glna de funcionamiento de éstos últimos¡ 

g), Lns que or¡~nniznn ln propiedad ar:rnria derivadas de -

lan leyes de la meterin¡ 

h), Las que ro/(Ulnn ln cduc!lción agrícola ••• 

Dore cho AP,rar10 Privndo ... non parece por ello m!Ín acepta-

ble la (definición) de Cnrrara para quién el Derecho Agrario

Privndo ncompronde el conjunto de normns que ree;ulan las rol~ 

cion·:ao que. no corwtituyc>: en el <'.jercicio de la nctividad --

agraria de loa individuos, entre ellos o bion entre los indi

viduos con el Eotado o entes públicos, cuando éoto~ no cjer-

cen auo funcionen de nn.turnlozn pol!tica ••• En nuestro Dcre-

cho Af.;rario l "-t.J no!"man de Derecho Agrarto Privado oe hallan

disporeao én el Derecho Civil y en algunao otrao leyes espa-

ciales. 

- En el Códi~o Civil del Distrito y Territorios Pederalea,-

por ejemplo, encontra.mos nor~an de Derecho Agraria Privado en 

el Libro I, Tít'1lo XII que so refiere al Patrimonio de la l'a

milia, cuando 6sto recae sobre "una pnrcela cultivable", si-

bien algunas de enas normao por su naturaleza corresponden al 

Derecho PúbLico; en el Libro II, Título IV que trata de la 

Propiedad; en el Libro III, Título V rolntivo n lns Suceaio-

ncs Teatamentariaa y Legítimas, especialmente el Título VI C~ 

p!tulo V "Del Arrendamiento de !'incas Rúaticaa" y el Título -
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XI, Cnp!tulo VII "Do ln Apnrcorín rurnl• (64). 

Como lo expreoa Lucio Mondietn Y Núílez, lRs oucooionea te~ 

tamontnrias y lee::ítimaa ngrnriaa, son de derecho agrario pri

vado, atendiendo al hecho de que en éstas, so involucra un d~ 

rocho privado entro loa ojidntnrios, que no nfoctan al ojido

considcrndo como institución. 

E). I.A POSESIOrl y 1,A SUCR:SION CONPo:i;,n.; A LA LIT PED"'RAL DE r.A 

REFORMA AGRARIA. 

Rl concepto de ejido, du acuerdo con Burhon, 11 en nu nccp-

ción oti"mol6~icu, ln palabra "ejido" denota "cr:reso 11 , puefl -

proviene del vocnblo lntino "c::.itus" y u1p:nificrt •campo o --

tierra que se oncuent:rn a ln nnlid11 de un lue;ar, r.iue no ce -

planta ni oc lnbrn y que e9 común pnrn todoG lon vecino~1, oi,:: 

Viendo de ern para deacA.rp,n.r y limit:~r 111.s mi enes" ••• Desde -

el punto de vista semñntico, o !llHi, a travi§n de ln cvolución

que la palnbrn ''ejido" hn expcrimentnda, por tul se entiende-

ya a una c~mwiidnd uprn.rin, e:..:to (:L~, a un r;rupo humano anent!!_ 

do sobre un determinndo territorio y nl r1uP oc le han dotado

º restituido tierrns y nruun. En consecuencia, el término ejd 

do presenta dos nccpcionen admitidas indistintamente por el-

uso común e, inclusive, emplendno por ln misma Constitución a 

saber: la que implica porción terri to!"inl :¡uc Ge ~ntrcga a --

(64) MENDIETA Y !IUflEz, Lucio: Introducción al Estudio del De

'recho A~rario, Jn. ed. Edit. Porrúa, México, pp. Jl a 33. 
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unn comunidad ae;rRrin para au dinfrute, nprovcchamiento o --

explotaci6n y ln que entralla n ln.propin comunidad como grupo 

h\&11ano. Así, vcrbigrncin, en la frncci6n XIV del artículo 27-

Constitucionnl el vocablo "ejido" uienificn "tiorrno" con r¡uo 

ae dota o rest L tuye a loa pueblos y 1 en cumbia, en el artícu

lo 107, frncci6n II, dltimo pnrrafo de ln Conutituci6n, oe--

emplen con ln denotación de •comunidnd ngrn.ria 11 que ya ha re

cibido tien·:w por ln vía dotn.torin o r1·Htitutorin 1 aicndo--

obvio que R61o bnjo esta tíl timn nccpci6n un 11 cjido 11 puedo aer 

q,uejoao en aro¡mro" (65). 

De conformidrid con ln J,cy PellC'ral de ln Reforma Aernria,-

!JC rcrrul•u1 en <liversos prccüptos ln ouccai6n de lon derechoo

a~rarioo, pero unte~ dcll~mos aclarar ln posesidn agraria. 

El r6gimen de propiedad df'! los bicnen cjidu.les y comunnlca 

de ncuerdo con el artículo Jl de ln Ley PedPru.l Út; lu Hcforma 

,~r:rarin, "a pn.rtir do ln publícaci6n de la reaoluci6n presi-

delcial en el 11 Dinrio Ofícinl 11 de ln Pedcro.ci6n, el núcleo de 

población eJic!nl, es propietario de lns tierrna y bienes que-

en ln r.iir.:na ~e se;l.nle con laH modalidades y rec,ulacionen que

estn ley establece. Ln ojccuci6n de ln reaoluci6n presiden-~ 

cinl otorgn al ejido propietario el car~cter de pooecdor, o -

se lo confir~n ai el n~cleo disfrutaba de unn posesión provi-

aiona.l 11
• 

Comentando Martha Chávez Padr6n este diapooitivo, menciona 

"desde 1971 anteriormente la propiedad del núcleo de pobla--

ci6n ejidal se iniciaba con la poscsi6n definitiva; se inici3 

(65) BURGOA, I.s op. cit., p. 135· 
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a partir de la publicnci6n de la rceoluci6n presidencial en-

él Diario Oficial de la Pederaci6n; y ae oeílal6 que ln cjecu

Ci6n de la resoluci6n presidencial aolruncnte confirma u otor

ga el card.cter de poaeedor•· (66). 

La diatinci6n entre el ejido y el núcleo de poblaci6n noa

la 'proporciona !lllrgoa como sigues 

"El núcleo de poblnci6n ae diatinguo del ojido ••• en que <IE_ 

to es unn comunidad legalmente constituida a virtud de la do

taci6n o rcatituci6n de tierrño y aguas que en ou fnvor se 

halla decretndo, mientrao que aqu~l se traduce en un grupo 

que uÚ.n no hn oido beneficindo por cunlquiera de entos ne --

tos ••• Do ahí que ci núcleo de ¡ioblaci6n' es el sujeto colecti 

vo ousceptiblc de oer boncficiu~o con dotaciones o reotituci~ 

nes de tierrua, eo decir, de ejirlon en ln ncepci6n mntcrinl -

que tiene enta iden y loo cunlen con ti tuyer\ por ende, ln ma.t_!! 

ria del neto dotatorio o reutitutorio" (67). 

De conformidnd con el art!culo 52 de ln Ley, 11 lf')r; dere--

chos que aobre bienes agrarios adquieren los núcleos de pobl~· 

ci6n serán innliennbles, impreocriptibles, inembargables e -

intrMsmisiblos y por tanto, no podrán, en nincún caoo ni en

ferma alguna, enajenarse, cederAe, transmitirse, arrendnrse,

hipotecarae o gravaroc, en todo o en parte. Scr~n inexioten-

tea lna operaciones, netos o contratos que se hayan ejecutado 

o quC se pretenden llevar n cabo en contrnvenci6n de este pr~ 

cepto". 

(66) CHAVEZ PADRO!I, Martha1 Ler Federal de la Reforma Agraria 

·19a. ed., Edit. Porrúa, M~xico, 1989, p. 105. 

~67) BURGOA, I.1 op, cit., P• )18. 
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De conformidad con el ponúltimo párrafo de eote art!culo,

"las unidndea de dotación y oolareo que hayan pertenecido a-

ejidntnrios y renultcn vncanton por nuoencin do heredero o B.!:, 

·cesar legal, quedarán n diepooición del mfoleo de población -

correspondiente". 

El concepto de posesión, ae¡(Ún Lunn Arroyo, conoiste en la 

"situaci6n del que ejerce, do hecho, lns prerroentivas pro--

pinll del dQrecho de µropicdnd y oc comporta como verdndero ti 

tulnr. En ln terminología agraria, entrega que oe hnce a un-

núcleo de pobl<!clón do lnn tierrrw y nguao que oe le canfir-

mnn, de n.cuerdo con luo leycn do ln mnteriu. El artícu.lo 27-

Consti tucional conoi<lcra nl poueedor en ln primera ncepción-

!Jeíl:lla, p11ca en ln fracción X!Vt pfirrafo negundo, que dice:-

Laa duct'ios o r-:rnccdoro~ de pr-Qdioo ner{colna o gana.dero·e en-

cxp1atnción n lon C\U('. ne haya expedido o en lo futuro se ex:pi 

dn certificnJo tl1> 1.nnfectAbilidad, podrán promover el juicio

de runpnro contra ln pri vución o A.fectación agraria ilng!ües-

dc nua tíerraa o nguna 11 (68}. 

Bl concepto de pocurniiSn agrar-in, en un concepto aui geno-

ris, yn que !fe equipar-a ul propietario nl poseedor ngrario,-

cn virtud de que el que ejerce lno prerrogativaa propino del-· 

derecho de propiedad y se comporta coma verdadero titular. 

A los núcleoa de población se leo considera npropietarios" 

de las tierran y agua.a que se leo confirman. 

En el !Únbito del Derecho Agrario, se conaidernndiferentes-

(66). LUNA ARROYO, J1ntonio1 op, cit,, p. 680. 
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clnscs de poocoioneu, deatncdndoae, entro otrna, lao poseuio

nes provisionales, lns definitivna totnleo, definitivas pnr-

' cinleo, complementnrino y poaesionoo definitivao en términos

hábiles; 

Antonio Lunn Arroyo, conaidcrn las poacaiones antes citn-

dns en loo siguientes térrninoor 

"Poaesioneo Provioionnlos. Lna que atarean n loo pueblos-

de conformidad con los mandamientos que dicten loo r~obcrnado

res do loo Estndoo. 

Estas poncoioncs no inotituyeron con el prop6sito de que-

loo ejocutivoa locnlcn, mediante juicios expeditivoo, accodi~ 

rnh desde luogo a roHolver 1110 neconidR.deo de ticrran .¡ue tu

vi.erm1 109 puebloo do manern que ya rJi~f1·utn.ndo de ellaG, au,!!_ 

que en for:ua proviniorml, oc pudiera dú1ponor del tie:npa re-

querido p1.ra r0nliznr lot~ 1!stu.c1ios •.• parn definir en cada ca

oo particular qu~ bienes oe podíun conceder definitivnmente. 

Poscsi6n Dcfini tivn Total. Entrcca que se hace 11.l pueblo-_: 

de la superficie totnl que nmpnrn ln resolución precidencinl

respectica, loculizñndola m~diante loa trnbn,jon ti poeráficoo

requcridoa. pnra dejarla debidamente denlindndn y amojonada ••• 

Poseaiones Parcinlcn. Entr~ea que ne h:tco a lot3 ;.iueblos de 

una parte de loa bienes {¡ue se conceden por reoolt1ci6n presi

dencial, ya sen porque los cnmpesinos se rehusan n recibir la 

parte restante porque el Poder Judicial de la Federaci6n con

cedi6 la ouspenoi6n solicitada por alguno de loa afectados en 

la vía de amparo, o por cualquier otra causa, quedando nbier

_ta la posibilidad de que los pueblos reciban el fnltanto al -

desaparecer las causas que determinan la posesión parcial. 
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Posesión Complemcntnrin. Entrec,a <¡ue ae hnco a loo pueblos 

de la parte fnltanto de loa bienes que concedión ln reaolu--

ción presidencial ronpectivn, cuandu Juta último. ae ejccutn-

pRrcinlmente y dcanpnrecen lne cauaua que determinaron la po

aeai.ón parcial. 

Poneni.ón en Términoa l!dbilea. Entrega que se hnce a loa--

pucblos do una pnrte de loa bienes que concede ln rcsoluci6n

pronidnncinl rcnpcctivn, cul.Uldo hay responsabilidad legal o-

material de entregarles ln totalidad, ya sen porque alguno de 

los nfectadon fue amparado defini tivnmcnto por el Poder Judi.

cinl dt.> ln Podornci6n contrn ln expropiación decretada, o po¿: 

que na exioten 'l.11n ouperficioa !Jeñnlada!; en la reoolución pr.!:_ 

sidpncial por haberse atribuido n lOo prodioo una cxtencí6n o 

culidnd de lns tierrao dintintna de lria que tienen en reali--

dad• (69). 

De lu tranocripción nnterior, vemos como en el tranacurao

y de:J::trrallo histórico, hnn existido diversas figurno jurídi

cas concernientes a la pooeai6n n~rnrin. Resulta de surr.n irn-

portuncin. el tener presentes eotnn claoeo de pasesionea, toda 

vez que en la actualidad nubsioten las figuras np;rurias, ta-

lea~ como: las de pooeoión provisional y definitiva¡ poscsión

complementnria, etc6tera. 

Expuesto ·lo relativo n ln figura de lu posesión agraria,-

paoemoo a ver el concepto y algunos aspectos fundamentales de 

la aucea\6n agraria, haci6ndo alusión a la posesión en senti

do civil o civilista para poder distinguir sendas institucio

nes jurídicas. 

(69) !bid., pp. 681 y 682. 
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Ln auceaión antco que nndn oo un neto jurídico do natural! 

zn ngrnria, primeramente ver~mos qu~ so cntiondu por acto --

agrario, de acuerdo con Bertha Bcatr!z Martínoz Garza, qui~n

lo defino comos • ••• la manifoatación concreta de la actividad 

agraria voluntaria, dirigida,ª, producir ofectoa agrarioa., .P_!! 

ro en todoa loo cnaos, la gerleradora de hcchoo aernrioo y de

los actos ae;rurios ain oxcepci6,;·, es ln nctivida<l aernrin cn

cualquicrn de suo formur1 y eopccinlizncioneo ••• En el movimie_!! 

to revolucionario de 1910, quo logiolntivamcnte culminó con-

la prornul¡¡nción de ln Conntitución de 1917, en cuyo art!culo-

27 de dejó la natividad '"r;raril\ dentro del Derecho Público, -

Salvo el caso de nparcer!n rural que todnvín eotd. rep,ulnao en 

el Códiio Civil ••• • (70), 

Se dcstn.cn un dato fundamental de lo fmteri.ormcnte cite.do, 

el neto o loo nctoo jur!dicoo ar,rarion son de derecho público 

y como taloo no son susceptibles de renunciarse, bajo ln snn

cidn de nulidnd en cnao de tnl renuncia. 

Veamos el régimen de lau oucosionrHi ejidaleG en el ñmbito

del Derecho Agrario. 

El régimen ngrario y el rbi'.~imen civil de lnn succaioneu en 

algunoo aspectos uon coincidentes. En a.mbos rceímenes ne dan

lns instituciones jurídicas sucesorins de la testamentaría y

de la auceaión leg:(tima o intestada (ab intcatato). 

En la Sucesión por testamento, al igual que en el Derecho

Civ.il, eo un acto personalisimo, en bnee n que responde a la-

.(70) MARTINEZ GARZA, Bertha B.1 Loa actoa Jur!dicoa A¡¡rarioa

Edit. Porrúa, México, 1971, p. 196. 
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11n.'1i!'°i'Bt3c15n deo voluntad <l·~ ln pLrsl)na :t'..lc otorgn cJ. teotn-

~ento, acto que no puede d~scmpelnrnc por conducto de repre-

scntante, cuya consecuencia jurídica es instituir heredero y

es revocable. El acto de dejar testamento ea libre, toda vez

que no ru.ede renunciarse ~ate derecho, ni obligaroe al mis---

mo, 

Sin embarp,o, entre ln s'..lcesión agraria y ln civil existen

:1fercn.;;i!1.s, tal y como nos lo hnce 9nbcr Mnrtha CháveZ Pa--

dr6n1 

" ••• ltts s~cestoncs nrrarias cjidales tienen peculiaridades 

qu..- la l cr,islaci6n común no puede explicar, sino que 0610 sc

e~!ien~e~ bajo loo lineamientos de ln legiolaci6n social, por 

C',i-:.;:::-1 :i, si Pn materia común los bienes se reparten por par-

ter. i~a1les entre todou loo herederos con derecho, en materia 

e J ldnl tal principio no funcionaría porque la parcela es con~ 

ti t'..lcionnlmcnte el mínimo de ti.erra. paro. lograr el saotcni--

~iento de una fam1lin de tal manera que ou pulverizaci6n no-

se permite y ln pnrceln o unidad de dotnci6n resulta indivis~ 

ble: es ~1 Q~1ni5n ~~Y partic~lar quo en materia ejid~l cxic

tía 'J...'1a rr.nyor libertad pura teotnr, que en mater!a común, --

pues el cjidatario podía seleccionar como heredero a una por

sonn q·...tc deuendi1.!ra ccon6micnmcnte de ~1 aunque no fuera su-

familiar, o aunque tuviera familia propin con quien ten!a 

obligaci6n alimentaria. Bnjo la Ley Federal de la Reforma -~ 

Agraria de 1971, dicho sistema se modific6 y ya el ejidatario 

tiene que escoP,er heredero entre su c6nyuge, hijos; o la per

fjonr::. con ln. que haga vida marital, que dependRn econ6micamen

te de &l (art. 81); s6lo cuando no existan los permisos men--
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Óionadoat podrá nombrar n lno poroo~na que quiera, siempre y

cunndo dependan económicamente de Ól" (71), 

De acuerdo con lo anterior, el ejidatario tiene la facul-

tad para designar heroderoo de euo dorochoa agrurioe. Al dár

sele la poaeoi6n definitiva do eu parcela o unidad de dota--

ción o en cualquier tiempo, en tnnto teneu vigentes sus dere

chos ngrnrioa, podrá formular unn lista de sucesi6n deuignnn

do heredorou, persona estn última que dinfruto de <lcrochon--

agrarios. 

De conformidad con ol artículo 83 de la Ley Pcdcrnl de la

Reformu Aernrin, se dinponc que ol heredero C'ntnrñ oblimtdo u 

sostener, con loa productou de ln unidad de dotnci6n, o. los -

hiJOS menores que dependÍAJl económicamente del cjidaturio fu

llecido; y ol artículo 85, frncción II, introdujo como nucva

causal pnrn ln p~rdida de derechoo ngrarios, el hecho de que

el sucesor no cumpla durante un ni1o con lns oblígflcionca eco

nómicas n que quedcS comprometido pnrn el oootenimiento de ln

mujer e hijos menaren de 16 ntíoo o con incapacidad total per

manente, que dependía del ejidatario fallecido. 

En el c~oo de que el ejidntario no ejercite el derecho a-

designar sucenor, caao en el que ae nbre una especie de suce

sión legítima, la parcela, de conformidad con el artículo 82-

de la Ley Federal de la Reforma Agraria, corresponde en Órden 

de preferenciat 

n) Cónyuge que sobreviva; 

.(71) CHA VEZ P. DE VELAZQUEZ, ldartha: El Proccoo Social Agra-

ria y sus Procedimientos, Edit, Porrún, Máxico, 1971, p. 274. 
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b) A ln pereonn con ln que hubiorn hecho vida marital y -

procreado hijos; 

c) A uno de loe hijos del ejidatnrio; 

d) A ln persona con la que hubiera hecho vida marital du-

rante loo dos &ltimoo añoo; y 

e) A cualquiera otrn peroonn de lnn que dependan económic~ 

mente de 61. 

En loa casos n que se refterc loa incioos b), e) y o), si

al fallecimiento del ejidntnrio resultan dos o más porsonne -

con derecho a herednr ln Aonmblcn opinnrá quién de entre ---

ellas debe ser el euceaor, quedando n cargo Uo la Comisi6n--

AP.rnria. Mixta la rcnolución defini ti vu -que deberá emitir en-

el plazo de treinta' días, 

Si dentro de lon treinta día.~ si(.'J.icnteo n ln reoolución-

dc ln Comiai6n, tü heredero renuncia formalmente n sus dere-

chos, se procederá a hacer Wla nueva adjuducnción, respetando 

siempre el órden de preferencia establecido en cate artículo, 

Marthn Chávez comcnt::i. en relación u este artículo, q,ue --

con frccuencin encontramos que Wln peroonn ejidatnrín renun-

&in a sus derecho2 en fnvor del heredero preferentP, cnso en

quc se uccpta ln renuncia, otro caso muy dintinto es que el-

heredero renuncie a tlUn dcrechoa, mejor dicho, a au expectatl 

va de derecho, porque en este caso los derechos vuelven al nú 

cleo de poblaci6n ejidal para que éste los adjudique a quien

mejoteo condicionee legRles presente. excepto el caso ante--

riormente señalado del artículo 82 de la Ley Federal de la R~ 

forma agraria do 1971. 
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En cu1Ulto n loa divorooo procedimientoo en lns euceaionea

nernrina, rrtartho. Chd.vez Pndrdn, non comenta que ee preocntan

los siguientes caooe: 

•a) Altaa y bnjae aucosorina, Todn pernonn ejidntarin tie

ne dorocho, en 
1
cunlquier tiempo, do nombrar herederos, no{ e~ 

lllo el de roformnr au lista de auceaionco nctun.liznndola lt to

no con cu vidu familiar; a ou solicitud deberá agregarse una

constnncin del comíanrin.do ejidal o consejo de vigilancia do,n 

de oe certifique que loo auccoorco nombrados dependen ccon6m! 

camente del oolici tunte y <tue .Sote se encuentra en poseaión -

legul de ou purccln .. Eatn Uocurocntnción eo envía n ln oíicinn 

central f-Iel Depnrtnmonto Ae:rnriot Regiatro 'ti.grario Hn.ciona.1,

en dOndP. se torna nota de las nl tnn y bn.jris :::¡uccsoríaD, n fin-

; de 'lUc una voz inncritn.s surtcui efcctofJ contrn tercf!ron y ln

oxpectativa de derecho se connolidc en favor de l~n aucceo---

rea, 

b) Traslado de donilnio. Otro trñmitc ncr!u el traslado de

dominiot que tiene lugnr cuando el titular de' ·1an df'!rechon--

aerarios ha fallecida y tuvo succni1Sn regintrada. F.ntrinc1J!) el 

Sucesor prófcrente deberá presentar ante el Departa:nento Ar:r!::. 

rlo, Hegi.stro Ap,rario Nacionnl, su solicitud de traslado de-

dominio acompañando su solicitud nctu del reeistro civíl 1 

conotu.ncin firmada por el comisariado ejidal o consejo de vi

gilancia· de que el titular fallecido se encontraba en pleno-

di.arrute de sua derechos agrarios y en posesi6u Uc su parcela 

hanto. lrt fecha del fallecimiento y de que ol oucesor ya se •!!. 

'cu entra en posesí6n de la misma, :¡ 1p10 no haya de jndo trans--
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currir el término do dos nilos pnr" reclamarla en C11eo de quo

no tenp;a ln posesión. Con ontn documentnción ac hace la baja

del ojidntnrio, y de los demña derechos ouceoorios y ol nltn

del sucesor proferente en los derechos agrarios. 

Si el solicitante del traalndo do dominio no ea el sucesor 

preferente, entonces debe acompnílnr ademño loa documentos con 

que se acrcdi te ln incapacidad para heredar del nucesor pref.!:, 

rente y demás succnore~ CU1tcr1ores en preferencia hnci6ndonc 

en este cnso 1 mCdinnte el procedimiento aeñnlndo en el párra

fo anterior, 111 privación de las derechos auceeorios del o de 

los heredcron preferentes; ao 1~ hnce hincnpió en quv ne tra

ta de un cnoo de incnp11cidad legal clarnmente establecido cn

ln. legislación, crymo que el nuccr.or preferente, yo. tcngu par

ccln, pues de otrn formn ln privn.ci6n de los derechoa ffuceso

rios deberñ hacerse mediante un juicio privativo de dercchos

agrariaa tal coma se señrüd u.nteriorr.i.ente. 

e) Acljudicaci6n. Si ln persona ejidat!lria fallecida no tu

vo ·auceoi6n registrada, acatando el sentido fmnilista nnte--

rio:rmentc indica.do, ln parcela ~e ndjudics.rá a la mujer del-

cumpesino o en su defecto a loo hijos. Como en este caso y el 

sip;uientc de conformidad con el artículo 84 de la LPRA de ---

1971 ••• la parcela vuelven propiedad del ndcleo de poblaci6n

ejidal para ser nuevamente adjudicada, entonces ln solicitud

se preaentn ante la asamblea gcnernl de ejidatarioa, la que-

acatará la 6rden de preferencia familiar establecida por el-

artículo 82 de la LPRA de 1971, y el procedimiento para se--

leccionor heredero en caao d~ conflicto; dicha solicitud, con 

el acta de asamblea, el acta de nacl~iento, además de la con~ 
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tnncia de que el adjudicatario yn eRtá en poocaión de la par~ 

cela y de que el fallecido eatnbfl rll corriente en oua derechoa 

agrario o se remitirá por ln Dulcgución Agraria a las oficin!lo

centralea del Departamento Agrario, Dirucción General de Dere

chos Agrarios, oficina de Certificadoo y Confront!la, en donde

eo formulará la confronta, can nue untecedenteo lcgalca, con-

el mismo siotema creado pnra el juicio privativo de derechos-

del nrt!culo 426 de ln LFHA do 1971 ••• Una voz formulada l!l--

oonfrontn, el expediente oe remité al Cuerpo Conaultivo Agra-

ria, el cual, el pleno omite m1 dictamen.. !Juego ln docuinento.-

ci6n reereaa n la. Dirección General de DerechoB Ar,rario[I, ofi

cinu del Rceistro Aern.rio Nucionul en donde He toma notn de ln 

adjudicación; y en seguida se refllitc el C!:Xpedientc n la ofici

na de Ccrtificadoa y Confrontuo parH (¡ue ne formule el nuevo-

Certificado ••• 

d) Nueva. Adjudicaci6n. Si un ejidatario fallece sin mice-

ci6n y sin familia, entoncen !rn aignc un procedimiento simila.r 

al seña.lado en el inciso Mterior. Corno el núcleo de población 

cjidu.l se considera nuevamente propietaria de lu p;-i.rcela. vacan 

te, la nueva Rdjudicnción se hace en Ariamblen General de Rjid!!, 

tarios. La solicitud, que constara en el neto. rcspcctivn, oe-

remitir.d. por ln Dclecn.ción Agraria a la!' oficinas del Departo.

mento Agrario, Direcci6n General de Derechos A~arios, ofici-

nas de Certificados y Confrontas, en dando se formulará su es

tudio y confronta con los antecedentes legales del ce.ea; luego 

el Cuerpo Consultivo Agrario emitirá su dictamen; el expedien

te dict~~inado re¡¡reoBrá al Registro Agrario Nacional en donde 

se tomará nota del cambio¡ y por Último la oficina de Ccrtifi-
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cados y Confrontao formulará el Certificado de Derechos Agra-

rio s 4ue oc remitir~ a la Dclcgnci6n Agrurin pnrn su entro --

ga• (72). 

l') PROBLEMAS QUE SB PRBSENTA!l EN LA SUCESIOll DE LOS DERECHOS 

EJIDALES. 

Con relación nl nrt.í culo 82 de la Ley P'ederal de ln Reforma 

Ap:rnria, que habla de la ouccuión legítima, en lo que se esta

blee!!, cu:mdo el ejidntario no haya hecho desi¡;nnci6n de succ

soreo, o Guando nino..mo de lot1 seíl.uludor..i puedn hcredur por --

imp.Joib1lidnd material o leg:tl, 10:1 derechos ncrnrios oc tran_!! 

~i.tcn u diversos onjetoa n.tondicndo a un 6r<lcn de preferencia. 

E::1 c::;t" par-tr> rl.-.l n.rtlculo transcrito, ncrín dc~enble que-

se especificara en qué ca.ooa los herederoo señalaclos tengan---

11irnposibilidnd ::i,,-i.tcrinl o lee;n.1 11 para suceder al fallecido, t;?. 

da vez que ca nocesnrio unn lnbor de intcrpretnci6n ler;nl ne-
ente precepto para poder donprender rt1.iien o quienes caen den-

tro de l~ate nupucsto. Pudiéra.rnon pensar qué por imposíbilidad

mnterial lo sería el sucesor que no se encuentra en la parcela 

ejidnl o no pudiera trabajarla o explotHrla. En este último C.!! 

so, se podr!a pensar en au ouceaor con algún impedimento f!si

co o psíquico, caooa en los cuales serían diecriminndos de po

der aaµirar n la sucesión, cuando lo pudieran realizar emplcll!l 

do n un tercero para explotar la tierra o bien, a trav6s de un 

(72) !bid, PP• 276 B 279. 
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tutor que lo represente y administre la parcela. 

Este problema no ee preeentar!a, ei ae eapccificara en el-

precepto antes citado, cuál.ea son lao impoaibilidadea materia..:: 

lea para poder auceder.· 

Por lo que respecta a la impoaibilidad legal, tendremos que 

examinar el art!culado de lR ley, t1 fin de ver cuáles aon loe

impedimentoa legales para suceder. Una de lao impooibilidadeo

de esta naturaleza, sorín el que Cl ouceoor dcni{?1ado ya· pooe

yera una pnrcola ejidal, cneo en 01 que no puede pooeer otrn,

por prohibici6n cxpreaa d~ lri_ Ley. Sin embargo 1 aquí tmnbi6n-

eoría doseablc la eopocificnc~6n en el nrt!culo en comento, de 

loe aupl1Nltoa concreto o en que" oc dRrÍR la. impooibilidnd legal 

de hei-cdnr. 

En relaci6n Rl 6rden de preferencia eotablecido por el art! 

culo' 82 do ln Ley, y con ere tal.L1cnte lo di~;pu 1~sto i:·n el 'Pcm11 ti

párrafo del artículo, el que dice que en loa caeos relativos a 

loa incieoa b), e) y e), mismoo que prcv6n respoctivamente1 a

la pereona con la que hubiera hecho vida mari tnl y procreado-

hijos; a uno.de los hfjoa del ojidatnrio y n cualquiera otra-

persona 'de ~~s que dependan ecan6micamente de 61; se establece 

que si concurren dos o más pQr~onnn con ñerecho a heredar, la

Asnmblea opinará qui6n de entre ollas deberá ser el sucesor,-.:. 

quedando a la Comisión Agraria Mixta la reeolucidn defini ti---' 

va. 

Ptoponemos que pnra resolver el problema a que alude este-

artículo, ae eetablozcn ~n ~l Brtículo comentado en lugar de-

una mera "opinión• para resolver quien tiene derecho de entre

los que se presenten a reclamar aua derechos, se dispusiera---
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que oe prefiera al o a 111 que a ln muerte dol cjidatario vini_!! 

rn laborando la tierra en eonjúi!to con el de cujus. Con esta-

medida, se preferirá n la persona quo l'abore la tierra pnrcel~ 

ria, excluy6ndoac a quien o quienes no tengan experiencia al<(!! 

nn en dicha labor. 

De conformidad con el artículo 82, párrafo iiltimo, oi don-

tro de los 30 dfao aiguientcu n la reaoluci6n de la Comisi6n,

cl heredero renuncio. formalmente a sus derechoa, oe procederá

n hnccr unh nucvu ndjudicnci6n, rcopetnndo siempre el orean de 

preferencias cstnbleci.do en este artículo. 

Pero, que ouc1;'ckrín fft el nuevo cjidntnrio no renuncia n--

Dun ct~rechos y no cumple con au obligucíón de trabajar ln par

cela. La ~olucidn nna ln proporciona el nrt!culo 85, fraccidn

II, que establece: 1 ~ perch.da de derechos del ojidntari.o o coro.!!,. 

ne!·u, :.;.J:;!·e :1..h un1.Ji.td de dota.ci6n, cwi..."1<lo hubiere adquirido--

los derechos ejidalen por sucesión y no cumpla durante un año

con lna obligncionoa econ6micns a que qued6 comprometido parn

·ei sostenimiento d{! la :nujcr e hijos menores de 16 ai1oa o con

incapacidad totnl permanente que depend!nn del ejidatario fa-

llecido. En cotos c•rnoa, la nueva adjudicaci•Sn se haró. aiguie.!!. 

do el 6rden de ouccai6n dol anterior titular autor de la berc,!!. 

cia. 

Consideramos que dejar de cumplir con sus obligaciones eco

nómicas durante todo un año, resulta excesivo, ya que no aólo

dependen del nuevo ejidaturio los familiares e incapacitadoe-

del fallecido, obligación que se debe de cumplir eatt'ictamcn-

te. Razón por la que, sería recomendable que este plazo se re

dujera a tres meaea, ya que es impoaiblA que puedan vivir oin-
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explotar la tierra. 

Que auceder!n si el nuevo horedoro preferente tampoco cum-

pliern con la oblignci6n econ6micn, oc nplicar!n el nrt!culo-

en comento, mismo que en el párrafo último dispones •la nueva

ndjudicnción_ oo hará oiguiendo ol orden do auceai6n del anto-

i"ior titular, nutor dEi ln heroncin°. 

De lo nnt~rior, oc deoprondo loo problemno que oe presentan 

con respecto n lnn aucesioneo de derechos ojidalea, loa que en 

nuestra opinión deben de oer exrun1nadou n fin de resolvorloo-

para darle una mayor ooguridad jurídiCfl a lns relucioneo y CO!); 

flictoc jur!dicoo. 
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COllCLUSIORBS 

PIUlfRRA. La tenencia de la Tierra, en el tranecuroo de la~ 

Historia de •6xico, siempre eo bn caracterizado por la injusta 

distribuoi6n do la tierra. En la época precolonial, la tenon~ 

cia d• la tierra se concentraba en el grupo social euperiorr~ 

el Ro1 y ou familia, loe oacordotee y los guerreros. En la Co

lonia, en loe grupoo aocialeo biepanost lao tierrae dol Rey,~ 

loe criollos, loo oncerdotoe y los mestizoo; correspondiéndole 

la peor pnrto a los n~cleoe ind!genae y todae las caotne eoci~ 

loo exietentee. 

5BClU!fDA. Durante ln segunda mitad del oiglo XII, debido a~ 

la in~wita distribución de l~ tenencia do ln tiorrn, se canco~ 

tro ~eta en pocao lllSllos• extranjeros y el alero, quedando la~ 

peor parto pnra loe ind!gonae, quienes fueron objeto do explo

taoi6n. 

TRRO&RA. Las Leyes de R~~~rme. y las de Deeamorti~aoi6n de~ 

Bioneo Boleei~eticoo, fueron importantoe por la eeparaci6n Bo

tado - Iglesia, y por la deeamorti~aoi6n de bionee muertos, o

bienoe en •manos muorta5•, consiguiendo el t~!ico comercial-

de los mi1111.oe. 

CUARTA. Con ln Ley do Naoionnliznci6n de 1859, el Estado oo 

allego de bienoo ocon6micoe mejorando eu situación Hacendaria

s6lo que la11 .olaaa11 ind!genaa siguieron desprotegidas pues la

tierra se vendio s6lo a loa ricos. 

QUIJlfA. Bl probl6111B del campesinado n !;i.nnles del siglo --

XIX, sobre todo el quo trabajaba en las baoiendas, so encontl'.! 

ba eaclnvizndo y on condiciones deplorables. 
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SBX!A. Con el movimiento revolucionario, la Ley del 6 de ~ 

enerc de 1915 y la Constitución de 1917 1 so siont¡ul los prooe

dontoo y loe beoeu fundamentales del agrarismo en el at!?"lo--

27 Constitucional. 

SKPTIBIA. El conoopto de propiedad, a le lug de la Conotitu

oi6n de 1917, 00 un oonceoto diferente del concepto romano de

le propiedad, on la Carta Kagna el conoopto de propiedad tieno 

una funoi6n Social y el Rotado tiene ln propiedad originario a 

impone leo modalidttdee a 6sta que- oonaid•ro pertinentoe. Rl~

ejido no es propiednd pnrticul.ar 1 sino propiodnd aocinl o ao~~ 

nal, en el cual los ojidntarioe diefrut!Ul en co1n\ln, o bien, d,i 

vidida ei:i parcelas. 

OCTAVA. Ln sucesión agraria éo una ouceai6n oon contenido-

social y tondiento a garantizar los derechos agrarios de los-

ejidatarioe y a la productividad del miomo. Se dan en mnteria

agraria lee doe figureo suceeoriaet teetB.!l1entarín y sb-inteat~ 

to, pero en ambao figuree jur!dicaa, oo debo do reopetar lo r~ 

lativo a lo que diopone la Ley federal de ln RefoI'lllll Agraria. 

NOVERA • .La parcela os considerada como un patrimonio !ami-

liar y el sucesor ee considerado como una peroonn que adquiero 

el carácter do jefe de familia y responsable de la misma.. 

llBCIJIA. El ajidatario eat6 facultado para designar a quien

deba suoederle, de entre eu o6nyugo e hijos, 1 en BU defecto,

ª la persona oon la que hll8& vida marital. 

DBCillA l'R!KRRJ., Cuando el e jidatario no haya hecho deo1gn.a

ci6n de suceeoree, o ouendo ninguno de loe ee~alndos pueda eu-



103 

ceder por impooibilidad material o legal, loa derechos ngrn-

rioe se tranomitirán do acuerdo con el 6rdon do preferencia e~ 

tablooido por el artículo 82 do ln Lo~ Federal de la Reforma-

Agraria. A eete reopeoto, ee nooeonrio que me oepocifique an

eota nrt{culo, qui debo entenderse por imposibilidad material

º legal, toda vez que puede inducir a intorprotncionoe err6-

neae¡ por mi pnrte, oetimo que ln imposibilidad material con

eiote en que no Bfi encuentre en el lugar del ejido, por impoe.!_ 

bilidad logal, la pdrdida do derechos agrarios, entre otroo,

Sin embargo, oepeoifioando en forma caouiota loe oupuoetoo do

e.mbno figurae jur!dioao, evitaría problemas de interpretación. 

DECIWA SEGUNDA. Con respecto al pendJ.timo párrafo del artí

culo 82, q110 habla do la eoluo16n nl problema de igualdad de

derochoe por parto de ln Comioi6n Agraria Yixta, oonoidero que 

debo ootabloeoroo un criterio parn rosolvor ooto problema, por 

ejemplo, el factor econ6mico quion haya trabajado la paraola-

inolu,rendo a la cujer que bien puede explotarla ya que ante la 

Ley todos eomoe igualeo. 
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